
DOCUMENTACION 

l. CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

DECRETO No. 38. 

NOSOTROS, REPRESENTANTES DEL PUEBLO 
SALVADOREÑO REUNIDOS EN ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE, PUESTA NUESTRA CONFIAN
ZA EN DIOS, NUESTRA VOLUNTAD EN LOS AL
TOS DESTINOS DE LA PATRIA Y EN EJERCICIO 
DE LA POTESTAD SOBERANA QUE EL PUEBLO 
DE EL SALVADOR NOS HA CONFERIDO, ANIMA
DOS DEL FERVIENTE DESEO DE ESTABLECER 
LOS FUNDAMENTOS DE LA CONVIVENCIA NA
CIONAL CON BASE EN EL RESPETO A LA DlGNI
DAD DE LA PERSONA HUMANA, EN LA CONS
TRUCCION DE UNA SOCIEDAD MAS JUSTA, 
6SENCIA DE LA DEMOCRACIA Y AL ESPIRITU DE 
LIBERTAD Y JUSTICIA, VALORES DE NUESTRA 
HERENCIA HUMANISTA, 

DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROCLAMAMOS, 
la siguiente 

CONSTITUCION: 

TITULO 1 

CAPITULO UNICO 

LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL ESTAOO 

Art. I .- El Salvador reconoce a la persona humana como 
el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organiza
do para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica 
y del bien común. 

En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los 
habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la 
cultura, el bienestar económico y la justicia social. 
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TITULO 11 

LOS DERECHOS Y GARANTIAS 
FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 

CAPITULO 1 

DERECHOS INDIVIDUALES Y SU REGIMEN DE 
EXCEPCION 

SECCION PRIMERA 

DERECHOS INDIVIDUALES 

Art. 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la in
tegridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al traba
jo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conser
vación y defensa de los mismos. 

Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen. 

Se establece la indemnización, conforme a la ley, por da
i\os de carácter moral. 

Art. 3.- Todas las personas son iguales ante la ley. Para 
el goce de los derechos civiles no podrán establecerse restric
ciones que se basen en diferencias de nacionalidad, raza, sexo 
o religión. 

No se reconocen empleos ni privilegios hereditarios. 

Art. 4.- Toda persona es libre en la República. 

No será esclavo el que entre en su territorio ni ciudadano 
el que trafique con esclavos. Nadie puede ser sometido a ser
vidumbre ni a ninguna otra condición que menoscabe su dig
nidad. 
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Art. 5.-Toda persona tiene libertad de entrar, de perma
necer en el territorio de la República y salir de éste, salvo las 
limitaciones que la ley establezca. 

Nadie puede ser obligado a cambiar de domicilio o resi
dencia, sino por mandato de autoridad judicial, en los casos 
especiales y mediante los requisitos que la ley seí'lale. 

No se podrá expatriar a ningún salvadoreí'lo, ni 
prohibírsele la entrada en el territorio de la República, ni ne
gársele pasaporte para su regreso u otros documentos de 
identificación. Tampoco podrá prohibírsele la salida del 
territorio sino por resolución o sentencia de autoridad com
petente dictada con arreglo a las leyes. 

Art. 6.- Toda persona puede expresar y diíundir libre
mente sus pensamientos siempre que no subvierta el orden 
público, ni lesione la moral, el honor, ni la vida privada de 
los demás. El ejercicio de este derecho no estará sujeto a pre
vio examen, censura ni caución; pero los que haciendo uso de 
él, infrinjan las leyes, responderán por el delito que cometan. 

En ningún caso podrá secuestrarse, como instrumentos 
de delito, la imprenta, sus accesorios o cualquier otro medio 
destinado a la diíusión del pensamiento. 

No podrán ser objeto de estatización o nacionalización, 
ya sea por expropiación o cualquier otro procedimiento, las 
empresas que se dediquen a la comunicación escrita, radiada 
o televisada, y demás empresas de publicaciones. Esta prohi
bición es aplicable a las acciones o cuotas sociales de sus pro
pietarios. 

Las empresas mencionadas no podrán establecer tari Fas 
distintas o hacer cualquier otro tipo de discriminación por el 
carácter político o religioso de lo que se publique. 

Se reconoce el derecho de respuesta como una protec
ción a los derechos y garantías Fundamentales de la persona. 

Los espectáculos públicos podrán ser sometidos a censu
ra conforme a la ley. 

Art. 7 .- Los habitantes de El Salvador tienen derecho a 
asociarse libremente y a reunirse paci ricamente y sin armas 
para cualquier objeto licito. Nadie podrá ser obligado a per
tenecer a una asociación. 

No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejerci
cio de cualquier actividad lícita, por el hecho de no pertenecer 
a una asociación. 

Se prohibe la existencia de grupos armados de carácter 
político, religioso o gremial. 

Art. 8.- Nadie está obligado a hacer lo que la ley no man
da ni a privarse de lo que ella no prohíbe. 

Art. 9.- Nadie puede ser obligado a realizar trabajos o 
prestar servicios personales sin justa retribución y sin su ple
no consentimiento, salvo en los casos de calamidad pública y 
en los demás seí'lalados por la ley. 

Art. 10.- La ley no puede autorizar ningún acto o contrato 
que implique la pérdida o el irreparable sacrificio de la liber
tad o dignidad de la persona. Tampoco puede autorizar con
venios en que se pacte proscripción o destierro. 

Art. 11.- Ninguna persona puede ser privada del derecho 
a la vida, a la libertad, a la propiedad y posesión,ni de cual
quier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida 
en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciada dos 
veces por la misma causa. 
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Toda persona tiene derecho al habeas corpus cuando 
cualquier autoridad o individuo restrinja ilegalmente su liber
tad. 

Art. 12.- Toda persona a quien se impute un delito, se 
presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley y en juicio público, en el que se le aseguren 
todas las garantías necesarias para su deíensa. 

La persona detenida debe ser informada de manera in
mediata y comprensible, de sus derechos y de las razones de 
su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Segaran
tiza al detenido la asistencia de deíensor en las diligencias de 
los órganos auxiliares de la administración de justicia y en los 
procesos judiciales, en los términos que la ley establezca. 

Las declaraciones que se obtengan sin la voluntad de la 
persona carecen de valor; quien así las obtuviere y empleare 
incluirá en responsabilidad penal. 

Art. 13.- Ningún órgano gubernamental, autoridad o 
Funcionario podrá dictar órdenes de detención o de prisión si 
no es de conformidad con la ley, y estas órdenes deberán ser 
siempre escritas. Cuando un delincuente sea sorprendido 
infraganti, puede ser detenido por cualquier persona, para 
entregarlo inmediatamente a la autoridad competente. 

La detención amdinistrativa no excederá de setenta y dos 
horas, dentro de las cuales deberá consignarse al detenido a la 
orden del juez competente, con las diligencias que hubiere 
practicado. 

La detención para inquirir no pasará de setenta y dos ho
ras y el tribunal correspondiente estará obligado a notificar al 
detenido en persona el motivo de su detención, a recibir su in
dagatoria y a decretar su libertad o detención provisional, 
dentro de dicho término. 

Por razones de deíensa social, podrán ser sometidos a 
medidas de seguridad reeducativas o de readaptación, los su
jetos que por su actividad antisocial, inmoral o daí'losa, reve
len un estado peligroso y ofrezcan riesgos inminentes para la 
sociedad o para los individuos. Dichas medidas de seguridad 
deben estar estrictamente reglamentadas por la ley y someti
das a la competencia del Organo Judicial. 

Art. 14.- Corresponde únicamente al Organo Judicial la 
Facultad de imponer penas. No obstante, la autoridad admi
nistrativa podrá sancionar, mediante resolución o sentencia y 
previo el juicio correspondiente, las contravenciones a las le
yes, reglamentos u ordenanzas con arresto hasta por quince 
días o con multa, la cual podrá permutarse por un período 
igual. 

Art. 15 .- Nadie puede ser juzgado sino conforme a leyes 
promulgadas con anterioridad al hecho de que se trate, y por 
los tribunales que previamente haya establecido la ley. 

Art. 16.- Un mismo juez no puede serlo en diversas ins
tancias en una misma causa. 

Art. 17.- Ningún órgano gubernamental ni autoridad 
puede avocarse causas pendientes ni abrir juicios Fenecidos. 

En caso de revisión en materia penal, el Estado indemni
zará, conforme a la ley, a las víctimas de los errores judiciales 
debidamente comprobados. 

Art. 18.- Toda persona tiene derecho a dirigir sus peti
ciones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades le
galmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que se le haga 
saber lo resuelto. 
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Art. 19.- Sólo podrá practicarse el registro o la pesquisa 
de la persona para prevenir o averiguar delitos o faltas. 

Art. 20.- La morada es inviolable y sólo podrá ingresarse 
a ella por consentimiento de la persona que la habita, por 
mandato judicial, por flagrante delito o peligro inminente de 
su perpetración, o por grave riesgo de las personas. 

La violación de este derecho dará lugar a reclamar in
demnización por los daños y perjuicios ocasionados. 

Art. 21.- Las leyes no pueden tener efecto retroactivo, 
salvo en materias de orden público, y en materia penal cuan
do la nueva ley sea favorable al delincuente. 

La Corte Suprema de Justicia tendrá siempre la facultad 
para determinar, dentro de su competencia, si una ley es o no 
de orden público. 

Art. 22.- Toda persona tiene derecho a disponer libre
mente de sus bienes conforme a la ley. La propiedad es trans
misible en la forma en que determinen las leyes. Habrá libre 
testamentifacción. 

Art. 23.- Se garantiza la libertad de contratar conforme 
a las leyes. Ninguna persona que tenga la libre administración 
de sus bienes puede ser privada del derecho de terminar sus 
asuntos civiles o comerciales por transacción o arbitramento. 
En cuanto a las que no tengan esa libre administración, la ley 
determinará los casos en que puedan hacerlo y los requisitos 
exigibles. 

Art. 24.- La correspondencia de toda clase es inviolable, 
interceptada no hará fe ni podrá figurar en ninguna ac
tuación, salvo en los casos de concurso y quiebra. Se prohíbe 
la interferencia y la intervención de las comunicaciones tele
fónicas. 

Art. 25.- Se garantiza el libre ejercicio de todas las reli
giones, sin más límite que el trazado por la moral y el orden 
público. Ningún acto religioso servirá para establecer el esta
do civil de las personas. 

Art. 26.- Se reconoce la personalidad jurídica de la Igle
sia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a 
la ley, el reconocimiento de su personalidad. 

Art. 27. - Sólo podrá imponerse la pena de muerte en los 
casos previstos por las leyes militares durante el estado de 
guerra internacional. 

lle prohíbe la prisión por deudas, las penas perpetuas, las 
infamantes, las proscriptivas y toda especie de tormento. 

El Estado organizará los centros penitenciarios con ol:,je
to de corregir a los delincuentes, educarlos y formarles hábi
tos de trabajo, procurando su readaptación y la prevención 
de los delitos. 

Art. 28.- El Salvador concede asilo al extranjero que 
quiera residir en su territorio, excepto en los casos previstos 
por las leyes y el Derecho Internacional. No podrá incluirse 
en los casos de excepción a quien sea perseguido solamente 
por cazones políticas. 

La extradicción no podrá estipularse respecto de na
cionales en ningún caso, ni respecto de extranjeros por delitos 
políticos, aunque por consecuencia de éstos, resultaren deli
tos comunes. 

SECCION SEGUNDA 

REGIMEN DE EXCEPCION 

Art. 29.- En casos de guerra, invasión del territorio, re
belión, sedición, catástrofe, epidemia y otra calamidad gene
ral, o de graves perturbaciones del orden público, podrán 
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suspenderse las garantías establecidas en los artículos 5, 6 in
ciso primero, 7 inciso primero y 24 de esta Constitución, ex
cepto cuando se trate de reuniones o asociaciones con fines 
religiosos; culturales, económicos o deportivos. Tal suspen
sión podrá afectar la totalidad o parte del territorio de la Re
pública, y se hará por medio de decreto del Organo Legislati
vo o del Organo Ejecutivo, en su caso. 

También podrán suspenderse las garantías contenidas en 
los Art. 12 inciso segundo y 13 inciso segundo de esta Consti
tución, cuando asi lo acuerde el Organo Legislativo, con el 
voto favorable de las tres cuartas partes de los Diputados 
electos; no excediendo la detención administrativa de quince 
días. 

El plazo de suspensión de las garantías constitucionales 
no excederá de treinta días. Transcurrido este plazo, podrá 
prolongarse la suspensión, por igual período y mediante 
nuevo decreto, si continúan las circunstancias que la motiva
ron. Si no se emite tal decreto, quedarán restablecidas de ple
no derecho las garantías suspendidas. 

Art. 30.- Declarada la suspensión de garantías constitu
cionales, será de la competencia de tribunales militares espe
ciales el conocimiento de los delitos contra la existencia y or
ganización del Estado, contra la personalidad internacional o 
la personalidad interna del mismo y contra la paz pública, así 
como de los delitos de trascendencia internacional. En el 
decreto de suspensión de garantías constitucionales, podrá 
excluirse del conocimiento de los tribunales militares espe
ciales, alguno o algunos de los delitos antes mencionados en • 
atención a las circunstancias que motivaron la suspensión de 
dichas garantías. 

Los juicios que al tiempo de decretarse la suspensión de 
garantías estén pendientes ante las autoridades comunes, 
continuarán bajo el conocimiento de éstas. 

Restablecidas las garantías constitucionales, los tribuna
les militares especiales continuarán conociendo de las causas 
que se encuentren pendientes ante ellos. 

Una ley especial de procedimientos regulará esta mate-
ria. 

Art. 31.- Cuando desaparezcan las circunstancias que 
motivaron la suspensión de las garantías constitucionales, la 
Asamblea Legislativa, o el Consejo de Ministros, según el ca
so, deberá restablecer tales garantías. 

CAPITULO 11 

DERECHOS SOCIALES 

SECCION PRIMERA 

FAMILIA 

Art. 32.- La familia es la base fundamental de la so
ciedad y tendrá la protección del Estado, quien dictará la le
gislación necesaria y creará los organismos y servicios apro
piados para su integración, bienestar y desarrollo social, cul
tural y económico. 

El fundamento legal de la familia c:s el matrimonio y des
cansa en la igualdad jurídica de los cónyuges. 

El Estado fomentará el matrimonio; pero la falta de éste 
no afectará el goce de los derechos que se establezcan en fa
vor de la familia. 

Art. 33.- La ley regulará las relaciones personales y 
patrimoniales de los cónyuges entre sí y entre ellos y sus hijos, 
estableciendo los derechos y deberes recíprocos sobre bases 
equitativas; y creará las instituciones necesarias para garanti
zar su aplicabilidad. Regulará asimismo las relaciones fami
liares resultantes de la unión estable de un varón y una mujer. 
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Art. 34.- Todo menor tiene derecho a vivir en condi
ciones familiares y ambientales que le permitan su desarrollo 
integral, para lo cual tendrá la protección del Estado. 

La ley determinará los deberes del Estado y creará las 
instituciones para la protección de la maternidad y de la in
fancia. 

Art. 35.- El Estado protegerá la salud física, mental y 
moral de los menores, y garantizará el derecho de éstos a la 
educación y a la asistencia. 

La conducta antisocial de los menores que constituya de
lito o falta estará sujeta a un régimen jurídico especial. 

Art. 36.- Los hijos nacidos dentro o fuera de matrimo
nio y los adoptivos, tienen iguales derechos frente a sus 
padres. Es obligación de éstos dar a sus hijos protección, asis
tencia, educación y seguridad. 

No se consignará en las actas del Registro Civil ninguna 
calificación sobre la naturaleza de l¡i filiación, ni se expresará 
en las partidas de nacimiento el estado civil de los padres. 

Toda persona tiene derecho a tener un nombre que la 
identifique. La ley secundaria regulará esta materia. 

La ley determinará asimismo las formas de investigar y 
establecer la paternidad. 

SECCION SEGUNDA 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Art. 37 .- El trabajo es una función social, goza de la pro
tección del Estado, y no se considera artículo de comercio. 

El Estado empleará todos los recursos que estén a su al
cance para proporcionar ocupación al trabajador, manual o 
intelectual, y para asegurar a él y a su familia las condiciones 
económicas de una existencia digna. De igual forma promo
verá el trabajo y empleo de las personas con limitaciones o in
capacidades físicas, mentales o sociales. 

Art. 38.- El trabajo estará regulado por un Código que 
tendrá por objeto principal armonizar las relaciones entre 
patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y obliga
ciones. Estará fundamentado en principios generales que 
tiendan al mejoramiento de las condiciones de vida de los tra
bajadores, e incluirá especialmente los derechos siguientes: 

1 ° .- En una misma empresa o establecimiento y en idénti
cas circunstancias, a trabajo igual debe corresponder 
igual remuneración al trabajador, cualquiera que sea 
su sexo, raza, credo o nacionalidad; 

2º .- Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario 
mínimo, que se fijará periódicamente. Para fijar este 
salario se atenderá sobre todo al costo de la vida, a la 
índole de la labor, a los diferentes sistemas de remune
ración, a las distintas zonas de producción y a otros 
criterios similares. Este salario deberá ser suficiente 
para satisfacer las necesidades normales del hogar del 
trabajador en el orden material, moral y cultural. 

En los trabajos a destajo, por ajuste o pre~io alzado, 
es obligatorio asegurar el salario mínimo por jornada 
de trabajo; 

3° .- El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que 
determine la ley, son inembargables y no se pueden 
compensar ni retener, salvo por obligaciones alimenti-
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cias. También pueden retenerse por obligaciones de 
seguridad social, cuotas sindicales ·o impuestos. Son 
inembargables los instrumentos de labor de los traba
jadores; 

4° .- El salario debe pagarse en moneda de curso legal. El 
salario y las prestaciones sociales constituyen créditos 
privilegiados en relación con los demás créditos que 
puedan existir contra el patrono; 

5° .- Los patronos darán a sus trabajadores una prima por 
cada ai'lo de trabajo. La ley establecerá la forma en 
que se determinará su cuantia en relación con los sala
rios; 

6° .- La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no ex
cederá de ocho horas y la semana laboral de cuarenta 
y cuatro horas. El máximo de horas extraordinarias 
para cada clase de trabajo será determinado por la ley. 

La jornada nocturna y la que se cumpla en tareas pe
ligrosas o insalubres, será inferior a la diurna y estará 
reglamentada por la ley. La limitación de la jornada 
no se aplicará en casos de fuerza mayor. 

La ley determinará la extensión de las pausas que 
habrán de interrumpir la jornada cuando, atendiendo 
a causas biológicas, el ritmo de las tareas asilo exija, y 
la de aquellas que deberán mediar entre dos jornadas. 

Las horas exiraordinarias y el trabajo nocturno serán 
remunerados con recargo; 

7° .- Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso 
remunerado por cada semana laboral, en la forma que 
exija la ley. 
Los trabajadores que no gocen de descanso en los días 
indicados anteriormente, tendrán derecho a una remu
neración extraordinaria por los servicios que presten 
en esos días y a un descanso compensatorio; 

8° .- Los trabajadores tendrán derecho a descanso remune
rado en los días de asueto que sei'lala la ley; ésta deter
minará la clase de labores en que no regirá esta dispo
sición, pero en tales casos los trabajadores tendrán de
recho a remuneración extraordinaria; 

9° .- Todo trabajador que acredite una prestación minima 
de servicios durante un lapso dado, tendrá derecho a 
vacaciones anuales remuneradas en la forma que de
terminará la ley. Las vacaciones no podrán compen
sarse en dinero, y a la obligación del patrono de darlas 
corresponde la del trabajador de tomarlas; 

10° .- Los menores de catorce ai'los, y los que hahiendo 
cumplido esa edad sigan sometidos a la ensei'lanza 
obligatoria en virtud de la ley, no podrán ser ocupados 
en ninguna clase de trabajo. 

Podrá autorizarse su ocupación cuando se considere 
indispensable para la subsistencia de los mismos o de 
su familia, siempre que ello no les impida cumplir con 
el mínimo de instrucción obligatoria. 

La jornada de los menores de dieciséis ai'los no podrá 
ser mayor de seis horas diarias y de treinta y cuatro se
manales, en cualquier clase de trabajo. 

Se prohíbe el trabajo a los menores de dieciocho ai'los 
y a las mujeres en labores insalubres o peligrosas. 
También se prohíbe el trabajo nocturno a los menores 
de dieciocho ai'los. La ley determinará las labores pe
ligrosas o insalubres; 
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11 ° .- El patrono que despida a un trabajador sin causa jus
tificada está obligado a indemnizarlo conforme a la 
ley; 

12º .- La ley determinará las condiciones bajo las cuales los 
patronos estarán obligados a pagar a sus trabajadores 
permanentes, que renuncien a su trabajo, una presta
ción económica cuyo monto se fijará en relación con 
los salarios y el tiempo de servicio. 

La renuncia produce sus efectos sin necesidad de acep
tación del patrono, pero la negativa de éste a pagarla 
correspondiente prestación, constituye presunción le
gal de despido injusto. 

En caso de incapacidad total y permanente o de muer
te del trabajador, éste o sus beneficiarios tendrán de
recho a las prestaciones que recibirían en el caso de re
nuncia voluntaria. 

Art. 39.- La ley regulará las condiciones en que se ce
lebrarán los contratos y convenciones celectivos de trabajo. 
Las estipulaciones que éstos contengan serán aplicables a to
dos los trabajadores de las empresas que los hubieren suscri
to, aunque no pertenezcan al sindicato contratante, y tam
bién a los demlls trabajadores que ingresen a tales empresas 
durante la vigencia de dichos contratos o convenciones. La 
ley establecerá el procedimiento para uniformar las condi
ciones de trabajo en las diferentes actividades económicas, 
con base en las disposiciones que contenga la mayoría de los 
contratos y convenciones colectivos de trabajo vigentes en ca
da clase de actividad. 

Art. 40.- Se establece un sistema y formación profe
sional para la capacitación y calificación de los recursos hu
manos. 

La ley regulará los alcances, extensión y forma en que el 
sistema debe ser puesto en vigor. 

El contrato de aprendizaje será regulado por la ley, con 
el objeto de asegurar al aprendiz enseflanza de un oficio, tra
tamiento digno, retribución equitativa y beneficios de previ
sión y seguridad social. 

Art. 41.- El trabajador a domicilio tiene derecho a un sa
lario mlnimo oficialmente seflalado, y al pago de una indem
nización por el tiempo que pierda con motivo del retardo del 
patrono en ordenar o recibir el trabajo o por la suspensión ar
bitraria o injustificada del mismo. Se reconocerá al trabaja
dor a domicilio una situación jurídica análoga a la de los de
más trabajadores, tomando en consideración la peculiaridad 
de su labor. 

Art. 42.- La mujer trabajadora tendrá derecho a un des
canso remunerado antes y después del parto, y a la conserva
ción del empleo. 

Las leyes regularán la obligación de los patronos de ins
talar y mantener salas cunas y lugares de custodia para los ni
flos de los trabajadores. 

Art. 43.- Los patronos están obligados a pagar indemni
zación y a prestar servicios médicos, farmacéuticos y demás 
que establezcan las leyes, al trabajador que sufra accidente de 
trabajo o cualquier enfermedad profesional. 

Art. 44.- La ley reglamentará las condiciones que deban 
reunir los talleres, fábricas y locales de trabajo. 

El Estado mantendrá un servicio de inspección técnica 
encargado de velar por el fiel cumplimiento de las normas le
gales de trabajo, asistencia, previsión y seguridad social, a fin 
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de comprobar sus resultados y sugerir las reformas pertinen
tes. 

Art. 45.- Los trabajadores agrícolas y domésticos tienen 
derecho a protección en materia de salarios, jornada de tra
bajo, descansos, vacaciones, seguridad social, indemniza
ciones por despido y, en general, a las prestaciones sociales. 
La extensión y naturaleza de los derechos antes mencionados 
serán determinadas por la ley de acuerdo con las condiciones 
y peculiaridades del trabajo. Quienes presten servicios de ca
rácter doméstico en empresas industriales, comerciales, enti
dades sociales y demlls equiparables, serán considerados co
mo trabajadores manuales y· tendrán los derechos reconoci
dos a éstos. 

Art. 46.- El Estado propiciará la creación de un banco de 
propiedad de los trabajadores. 

Art. 47.- Los patronos y trabajadores privados, sin dis
tinción de nacionalidad, sexo, raz.a, credo o ideas politicas y 
cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo 
que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la 
defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones 
profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrán los tra
bajadores de las instituciones oficiales autonómas. 

Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad 
jurídica y a ser debidamente protegidas en el ejercicio de sus 
funciones. Su disolución o suspensión sólo podrá decretarse 
en los casos y con las formalidades determinadas por la ley. 

Las normas especiales para la constitución y funciona
miento de las organizaciones profesionales y sindicales del 
campo y de la ciudad, no deben coartar la libertad de aso
ciación. Se prohibe toda cláusula de exclusión. 

Los miembros de las directivas sindicales deberán ser sal
vadoreflos por nacimiento y durante el periodo de su elección 
y mandato, y hasta después de transcurrido un afio de haber 
cesado en sus funciones, no podrán ser despedidos, suspendi
dos disciplinariamente, trasladados o desmejorados en sus 
condiciones de trabajo, sino por justa causa calificada pre
viamente por la autoridad competente. 

Art. 48.- Los trabajadores tienen derecho a la huelga y 
los patronos al paro. Para el ejercicio de estos derechos no se
rá necesaria la calificación previa, después de haberse procu
rado la solución del conflicto que los genera mediante las eta
pas de solución pacífica establecidas por la ley. Los efectos de 
la huelga o el paro se retrotraerán al momento en que éstos se 
inicien. 

La ley regulará estos derechos en cuanto a sus condi
ciones y ejercicios. 

Art. 49.- Se establece la jurisdicción especial de trabajo. 
Los procedimientos en materia laboral serán regulados de tal 
forma que permitan la rápida solución de los conflictos. 

El Estado tiene la obligación de promover la conciliación 
y el arbitraje de manera que constituyan medios efectivos pa
ra la solución pacífica de los conflictos de trabajo. Podrán es
tablecerse juntas administrativas especiales de conciliación y 
arbitraje, para la solución de conflictos colectivos de carácter 
económico o de intereses. 

Art. SO.- La seguridad social constituye un servicio 
público de carácter obligatorio. La ley regulará sus alcances, 
extensión y forma. 

Dicho servicio será prestado por una o varias institu
ciones, las que deberán guardar entre sí la adecuada coordi-
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nación para asegurar una buena politica de protección social, 
en forma especializada y con óptima utilización de los recur
sos. 

Al pago de la seguridad social contribuirán los patronos, 
los trabajadores y el Estado en la forma y cuantía que deter
mine la ley. 

El Estado y los patronos quedarán excluidos de las obli
gaciones que les imponen las leyes en favor de los trabajado
res, en la medida en que sean cubiertas por el Seguro Social. 

Art. SI.- La ley determinará las empresas y estableci
mientos que, por sus condiciones especiales, quedan obliga
dos a proporcionar, al trabajador y a su familia, habitaciones 
adecuadas, escuelas, asistencia médica y demás servicios y 
atenciones necesarios para su bienestar. 

Art. S2.- Los derechos consagrados en favor de los tra
bajadores son irrenunciables. 

La enumeración de l~s derechos y beneficios a que este 
capítulo se refiere, no excluye otros que se deriven de los 
principios de justicia social. 

SECCION TERCERA 

EDUCACION, CIENCIA Y CULTURAL 

Art. S3.- El derecho a la educación y a la cultura es inhe
rente a la persona humana; en consecuencia, es obligación y 
finalidad primordial del Estado su conservación, fomento y 
difusión. 

El Estado propiciará la investigación y el quehacer 
cientifico. · 

Art. S4.- El Estado organizará el sistema educativo para 
lo cual creará las instituciones y servicios que sean necesarios. 
Se garantiza a las personas naturales y jurídicas la libertad de 
establecer centros privados de ensel\anza. 

Art SS.- La educación tiene los siguientes fines: lograr el 
desarrollo integral de la personalidad en su dimensión 
espiritual, moral y social; contribuir a la construcción de una 
sociedad democrática más próspera, justa y humana; incul
car el respeto a los derechos humanos y la observancia de los 
correspondientes deberes; combatir todo espíritu de intole
rancia y de odio; conocer la realidad nacional e identificarse 
con los valores de la nacionalidad salvadorel\a; y propiciar la 
unidad del pueblo centroamericano. 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger la edu
cación de sus hijos. 

Art. S6.- Todos los habitantes de la República tienen el 
derecho y el deber de recibir educación parvularia y básica 
que los capacite para desempel\arse como ciudadanos útiles. 
El Estado promoverá la formación de centros de educación 
especial. 

La educación parvularia, básica y especial será gratuita 
cuando la imparta el Estado. 

Art. S7 .- La ensel\anza que se imparta en los centros 
educativos oficiales será esencialmente democrática. 

Los centros de ensel\anza privados estarán sujetos a 
reglamentación e inspección del Estado y podrán ser subven-
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cionados cuando no tengan fines de lucro. 

El Estado podrá tomar a su cargo, de manera exclusiva, 
la formación del magisterio. 

Art. SR.- Ningún establecimiento de educación podrá ne
garse a admitir alumnos por motivo de la naturaleza de la 
unión de sus progenitores o guardadores, ni por diferencias 
sociales, religiosas, raciales o políticas. 

Art. ,9.- La alfabetización es de interés social. Contri
buirán a ella los habitantes del pals en la forma que determine 
la ley. 

Art. 60.- Para ejercer la docencia se requiere acreditar 
capacidad en la forma que la ley disponga. 

En todos los centros docentes, públicos o privados, civi
les o militares, será obligatoria la ensel\anza de la historia na
cional, el civismo, la moral, la Constitución de la República, 
los derechos humanos y la conservación de los recursos natu
rales. 

La historia nacional y la Constitución deberán ser ense-
1\adas por profesores salvadorel\os. 

Se garantiza la libertad de cátedra. 

Art. 61.- La educación superior se regirá por una ley es
pecial. La Universidad de El Salvador y las demás del Estado 
gozarán de autonomía en los aspectos docente, administrati
vo y económico. Deberán prestar un servicio social, respetan
do la libertad de cátedra. Se regirán por estatutos enmarca
dos dentro de dicha ley, la cual sentará los principios genera
les para su organización y funcionamiento. 

Se consignarán anualmente en el Presupuesto del Estado 
las partidas destinadas al sostenimiento de las universidades 
estatales y las necesarias para asegurar y acrecentar su patri
monio. Estas instituciones estarán sujetas, de acuerdo con la 
ley, a la fiscalización del organismo estatal correspondiente. 

La ley especial regulará también la creación y funciona
miento de universidades privadas, respetando la libertad de 
cátedra. Estas universidades prestarán un servicio social y no 
persegirán fines de lucro. La misma ley regulará la creación y 
el funcionamiento de los institutos tecnológicos oficiales y 
privados. 

El Estado velará por el funcionamiento democrático de 
las instituciones de educación superior y por su adecuado ni
vel académico. 

Art. 62.- El idioma oficial de El Salvador es el castella
no. El gobierno está obligado a velar por su conservación y 
ensel\anza. 

Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio na
cional forman parte del patrimonio cultural y serán objeto de 
preservación, difusión y respeto. 

Art. 63.- La riqueza artística, histórica y arqueológica 
del país forma parte del tesoro cultural salvadorel\o, el cual 
queda bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes espe
ciales para su conservación. 

Art. 64.- Los Simbolos Patrios son: el Pabellón o Bande
ra Nacional, el Escudo de Armas y el Himno Nacional. Una 
ley regulará lo concerniente a esta materia. 
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SECCION CUARTA 

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Art. 65.- La salud de los habitantes de la República cons
tituye un bien público. El Estado y las personas están obliga
dos a velar por su conservación y restablecimiento. 

El Estado determinará la política nacional de salud y 
controlará y supervisará su aplicación. 

Art. 66.- El Estado dará asistencia gratuita a los enfer
mos que carezcan de recursos, y a los habitantes en general, 
cuando el tratamiento constituya un medio eficaz para preve
nir la diseminación de una enfermedad transmisible. En este 
caso, toda persona está obligada a someterse a dicho trata
miento. 

Art. 67 .- Los servicios de salud pública serán esencial
mente técnicos. Se establecen las carreras sanitarias, hospita
larias, paramédicas y de administración hospitalaria. 

Art. 68.- Un Consejo Superior de Salud Pública velará 
por la salud del pueblo. Estará formado por igual número de 
representantes de los gremios médico, odontológico, 
químico-farmacéutico y médico veterinario: tendrá un Presi
dente y un Secretario de nombramiento del Organo Ejecutivo, 
quienes no pertenecerán a ninguna de dichas profesiones. La 
ley determinará su organización. 

El ejercicio de las profesiones que se relacionan de un 
modo inmediato con la salud del pueblo, será vigilado por or
ganismos legales formados por académicos pertenecientes a 
cada profesión. Estos organismos tendrán facultad para sus
pender en el ejercicio profesional a los miembros del gremio 
bajo su control, cuando ejerzan su profesión con manifiesta 
inmoralidad o incapacidad. La suspensión de profesionales 
podrá resolverse por los organismos competentes con sólo ro
bustez moral de prueba. 

El Consejo Superior de Salud Pública conocerá y resol
verá de los recursos que se interpongan en contra de las reso
luciones pronunciadas por los organismos a que alude el inci
so anterior. 

Art. 69.- El Estado proveeerá los recursos necesarios e 
indispensables para el control permanente de la calidad de los 
productos químicos, farmacéuticos y veterinarios, por medio 
de organismos de vigilancia. 

Asimismo el Estado controlará la calidad de los produc
tos alimenticios y las condiciones ambientales que puedan 
afectar la salud y el bienestar. 

Art. 70.- El Estado tomará a su cargo a los indigentes 
que, por su edad o incapacidad física o mental, sean inhábiles 
para el trabajo. 

CAPITULO 111 

LOS CIUDADANOS, SUS DERECHOS Y 
DEBERES POLITICOS Y EL CUERPO ELECTORAL 

Art. 71.- Son ciudadanos todos los salvadorei\os mayo
res de dieciocho ai\os. 

Art. 72.- Los derechos políticos del ciudadano son: 

1 ° .- Ejercer el sufragio; 

2º .- Asociarse para constituir partidos políticos de acuerdo 
con la ley e ingresar a los ya constituidos; 
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3° .- Optar a cargos públicos cumpliendo con los requisitos 
que determinan esta Constitución y las leyes secunda
rias. 

Arl. 73.- Los derechos políticos del ciudadano son: 

1 ° .- Ejercer el sufragio; 

2° .- Cumplir y velar porque se cumpla la Constitución de 
la República; 

3° .- Servir al Estado de conformidad con la ley. 

El ejercicio del sufragio comprende, además, el derecho 
de votar en la consulta popular directa, contemplada en esta 
Constitución. 

Art. 74.- Los derechos de ciudadania se suspenden por 
las causas siguientes: 

1 ° .- Auto de prisión formal; 

2° .- Enajenación mental; 

3° .- Interdicción judicial; 

4° .- Negarse a desempei'lar, sin justa causa, un cargo de 
elección popular; en este caso, la suspensión durará 
todo el tiempo que debiera desempei'larse el cargo 
rehusado. 

Arl. 75.- Pierden los derechos de ciudadano: 

1 º .- Los de conducta notoriamente viciada; 

2° .- Los condenados por delito; 

3º .- Los que compren o vendan votos en las elecciones; 

4° .- Los que suscriban actas, proclamas o adhesiones para 
promover o apoyar la reelección o la continuación del 
Presidente de la República, o empleen medios directos 
encaminados a ese fin; 

5 - Los funcionarios, las autoridades y los agentes de és
tas que coarten la libertad del sufragio. 

En estos casos, los derechos de ciudadanía se recupera
rán por rehabilitación expresa declarada por autoridades 
competentes. 

Art. 76.- El cuerpo electoral está formado por todos los 
ciudadanos capaces de emitir voto. 

Art. 77 .- Para el ejercicio del sufragio es condición indis
pensable estar inscrito en el Registro Electoral, elaborado en 
forma autónoma por el Consejo Central de Elecciones, y dis
tinto a cualquier otro registro público. 

Art. 78.- El voto será libre, directo, igualitario y secreto. 

Art. 79.- El territorio de la República se dividirá en cir
cunscripciones electorales que determinará la ley. La base del 
sistema electoral es la población. 

Para elecciones de Diputados se adoptará el sistema de 
representación proporcional. 

La ley determinará la forma, tiempo y demás condi
ciones para el ejercicio del sufragio. 

La fecha de las elecciones para Presidente y Vicepresi
dente de la República, deberá preceder no menos de dos me
ses ni más de cuatro a la iniciación del período presidencial. 

Art. 80.- El Presidente y Vicepresidente de la República, 
los Diputados a la Asamblea Legislativa y los miembros de 
los Consejos Municipales, son funcionarios de elección popu
lar. 
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Cuando en las elecciones de Presidente y Vicepresidente 
de la República ningún partido político o coalición de parti
dos políticos participantes, haya-obtenido mayoría absoluta 
de votos de conformidad con el escrutinio practicado, se lle
vará a cabo una segunda elección entre los dos partidos 
políticos o coalición de partidos políticos que hayan obtenido 
mayor número de votos válidos; esta segunda elección deberá 
celebrarse en un plazo no mayor de treinta días después de 
haberse declarado firmes los resultados de la primera elec
ción. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
calificados por la Asamblea Legislativa, no pudiere efectuar
se la segunda elección en el período sei\alado, la elección se 
verificará dentro de un segundo período no mayor de trienta 
días. 

Art. 81.- La propaganda electoral sólo se permitirá, aun 
sin previa convocatoria, cuatro meses ant_es de la f~cha e~
tablecida por la ley para la elección de Presidente y V1cepres~
dente de la República; dos meses antes, cuando se trate de Di
putados, y un mes antes en el caso de los Concejos Municipa
les. 

Art. 82.- Los ministros de cualquier culto religioso y los 
miembros en servicio activo de la Fuerza Armada no podrán 
pertenecer a partidos políticos ni obtener cargos de elección 
popular. 

Tampoco podrán realizar propaganda política en ningu
na forma. 

El ejercicio del voto lo efectuarán los ciudadanos en los 
lugares que determine la ley respectiva y no podrá efectuarse 
en los recintos de las instalaciones militares. 

TITULO 111 

EL ESTADO, SU FORMA DE GOBIERNO 
Y SISTEMA POLITICO 

Art. 83.- El Salvador es un Estado soberano. La 
soberanía reside en el pueblo, que la ejerce en forma prescrita 
y dentro de los límites de esta Constitución. 

Art. 84.- El territorio de la República sobre el cual El 
Salvador ejerce jurisdicción y soberanía es irreductible y ade
más de la parte continental, comprende: 

El territorio insular integrado por las islas, islotes y ca
yos que enumera la Sentencia de la Corte de Justicia Centro
americana, pronunciada el 9 de marzo de 1917 y que además 
le corresponden, conforme a otras fuentes del Derecho lnt~r
nacional; igualmente otras islas, islotes y cayos que también 
le corresponden conforme al derecho internacional. 

Las aguas territoriales y en comunidad del Golfo de Fon
seca el cual es una bahía histórica con caracteres de mar 
cerr~do, cuyo régimen está determinado por e) d~recho ín~er
nacional y por la sentencia mencionada en el mc1so anterior. 

El espacio áereo, el subsuelo y la plataforma continental 
e insular correspondiente; y además, El Salvador ejerce 
soberanía y jurisdicción sobre el mar, el subsuelo y el lecho 
marinos hasta una distancia de 200 millas marinas contadas 
desde la línea de más baja marea, todo de conformidad a las 
regulaciones del derecho internacional. 

Los límites del territorio nacional son los siguientes: 

AL PONIENTE, con la República de Guatemala, de 
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conformidad a lo establecído en el Tratado de Límites Terri
toriales, celebrado en Guatemala, el 9 de abril de 1938. 

AL NORTE, y AL ORIENTE, en parte, con la Repúbli
ca de Honduras, en las secciones delimitadas por el Tratado 
General de Paz, suscrito en Lima, Perú, el 30 de octubre de 
1980. En cuanto a las secciones pendientes de delimitación los 
límites serán los que se establezcan de conformidad con el mis
mo Tratado, o en su caso, conforme a cualquiera de los me
dios de solución pacífica de las controversias internacionales. 

AL ORIENTE, en el resto con las Repúblicas de Hondu
ras y Nicaragua en las aguas del Golfo de Fonseca. 

Y AL SUR, con el Océano Pacífico. 

Art. 85.-"El Gobierno es republicano, democrático y 
representativo. 

El sistema político ~s pluralista y se expresa por medio de 
los partidos políticos, que son el único instrumento para el 
ejercicio de la representación del pueblo dentro del Gobierno. 
Las normas, organización y funcionamiento se sujetarán a 
los principios de la democracia representativa. 

La existencia de un partido único oficial es incompatible 
con el sistema democrático y con la forma de gobierno es
tablecidos en esta Constitución. 

Art. 86.- El poder público emana del pueblo. Los órga
nos del Gobierno lo ejercerán independientemente dentro de 
las respectivas atribuciones y competencias que establecen es
ta Constitución y las leyes. Las atribuciones de los órganos 
del Gobierno son indelegables, pero éstos colaborarán entre 
sí en el ejercicio de las funciones públicas. 

Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legisla
tivo, el Ejecutivo y el Judicial. 

Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo 
y no tienen más facultades que las que expresamente les da la 
ley. 

Art. 87 .- Se reconoce el derecho del pueblo a la insurrec
ción, para el solo objeto de restablecer el orden constitu
cional alterado por la transgresión de las normas relativas a la 
forma de gobierno o al sistema político establecidos, o por 
graves violaciones a los derechos consagrados en esta Consti
tución. 

El ejercicio de este derecho no producirá la abrogación 
ni la reforma de esta Constitución, y se limitará a separar en 
cuanto sea necesario a los funcionarios transgresores, reem
plazándolos de manera transitoria hasta que sean sustituidos 
en la forma establecida por esta Constitución. 

Las atribuciones y competencias que corresponden a los 
órganos fundamentales establecidos por esta Constitución, 
no podrán ser ejercidos en ningún caso por una misma perso
na o por una sola institución. 

Art. 88.- La alternabilidad en el ejercicio de la PTesiden
cia de la República es indispensable para el mantenimiento de 
la forma de gobierno y sistema político establecidos. La 
violación de esta norma obliga a la insurrección. 

Art. 89.- El Salvador alentará y promoverá la integra
ción humana, económica, social y cultural con las repúb_licas 
americanas y especialmente con las del istmo centroamerica
no. La integración podrá efectuarse mediante tratados o con
venios con las repúblicas interesadas, los cuales podrán con
templar la creación de organismos con funciones suprana
cionales. 
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También propiciará la reconstr1,1cción total o parcial de 
la República de Centro América, en forma unitaria, federal o 
confederada, con plena garantía de respecto a los principios 
democráticos y republicanos y de los derechos individuales y 
sociales de sus habitantes. 

El proyecto y bases de la unión se someteré.o a consulta 
popular. 

TITULO IV 

LA NACIONALIDAD 

Art. 90.- Son salvadorenos por nacimiento: 

1 ° .- Los nacidos en el territorio de El Salvador; 

2º .- Los hijos de padre o madre salvadorei\os, nacidos en 
el extranjero; 

3° .- Los originarios de los demé.s Estados que constituye
ron la República Federal de Centro América, que te
niendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las 
autoridades competentes su voluntad de ser salvadore
nos, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 
de origen. 

Art. 91.- Los salvadorenos por nacimiento tienen de
recho a gozar de la doble o múltiple nacionalidad. 

La calidad de salvadoreno por nacimiento sólo se pierde 
por renuncia expresa ante autoridades competentes y se recu
pera por solicitud ante la misma. 

Art. 92.- Pueden adquirir la calidad de salvadorei\os por 
naturalización: 

1 ° .- Los espanoles e hispanoamericanos de origen que tu
vieren un ano de residencia en el país; 

2º .- Los extranjeros de cualquier origen que tuvieren cinco 
anos de residencia en el país; 

3º .- Los que por servicios notables prestados a la Repúbli
ca obtengan esa calidad del Organo Legislativo; 

4° .- El extranjero casado con salvadorei\a o la extranjera 
casada con salvadoreno que acreditaren dos anos de 
residencia en el país, anteriores o posteriores a la ce
lebración del matrimonio. 

La nacionalidad por naturalización se otorgaré. por 
autoridades competentes de conformidad con la ley. 

Art. 93.- Los tratados internacionales regularé.o la for
ma y condiciones en que los nacionales de países que no for
maron parte de la República Federal de Centro América con
serven su nacionalidad, no obstante haber adquirido.la salva
dorena por naturalización siempre que se respete el principio 
de reciprocidad. 

Art. 94.- La calidad de salvadoreno naturalizado se pier
de: 

1 ° .- Por residir mé.s de dos anos consecutivos en el pals de 
origen o por ausencia del territorio de la República 
por mé.s de cinco anos consecutivos, salvo en caso de 
permiso otorgado conforme a la ley; 

2° .- Por sentencia ejecutoriada, en los casos que determine 
la ley. Quien pierda asila nacionalidad, no podrá re
cuperarla. 

Art. 95 .- Son salvadorenos las personas jurídicas consti-
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luidas conforme a las leyes de la República, que tengan domi
cilio legal en el país. 

Las regulaciones que las leyes establezcan en beneficio 
de los salvadorei\os no podran vulnerarse por medio de per
sonas jurídicas salvadorenas cuyos socios o capitales sean en 
su mayoría extranjeros. 

Art. 96.- Los extranjeros, desde el instante en que llega
ren al territorio de la República, estaré.o estrictamente obliga
dos a respetar a las autoridades y a obedecer las leyes, y ad
quirirán derecho a ser protegidos por ellas. 

Art. 97.- Las leyes estableceré.o los casos y la forma en 
que podré. negarse al extranjero la entrada o la permanencia 
en el territorio nacional. 

Los extranjeros que directa o indirectamente participen 
en la política interna del país pierden el derecho a residir en 
él. 

Art. 98.- Ni los salvadorei\os ni los extranjeros podré.o 
en ningún caso reclamar al gobierno indemnización alguna 
por danos o perjuicios que a sus personas o a sus bienes 
causaren las facciones. Sólo podré.o hacerlo contra los fun
cionarios o particulares culpables. 

Art. 99.- Los extranjeros no podré.o ocurrir a la vía 
diplomé.tica sino en los casos de denegación de justicia y des
pués de agotados los recursos legales que tengan expeditos. 

No se entiende por denegación de justicia el que un fallo 
ejecutoriado sea desfavorable al reclamante. Los que contra
vengan esta disposición perderé.o el derecho de residir en el 
país. 

Art. 100.- Los extranjeros estaré.o sujetos a una ley espe
cial. 

TITULO V 

ORDEN ECONOMICO 

Art. 101.- El orden económico debe responder esencial
mente a principios de justicia social, que tiendan a asegurar a 
todos los habitantes del país una existencia digna del ser hu
mano. 

El Estado promoveré. el desarrollo económico y social 
mediante el incremento de la producción, la productividad y 
la racional utilización de los recursos. Con igual finalidad, 
fomentaré. los diversos sectores de la producción y defenderá 
el interés de los consumidores. 

Art. 102.- Se garantiza la libertad económica, en lo que 
no se oponga al interés social. 

El Estado fomentaré. y protegeré. la iniciativa privada 
dentro de las condiciones necesarias para acrecentar la ri
queza nacional y para asegurar los beneficios de ésta al ma
yor número de habitantes del país. 

Art. 103.- Se reconoce y garantiza el derecho a la pro
piedad privada en función social. 

Se reconoce asimismo la propiedad intelectual y 
artística, por el tiempo y en la forma determinados por la ley. 

El subsuelo pertenece al Estado el cual podré. otorgar 
concesiones para su explotación. 

Art. 104.- Los bienes inmuebles propiedad del Estado 
podré.o ser transferidos a personas naturales o jurídicas 
dentro de los límites y en la forma establecida por la ley. 
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La propiedad estatal rústica con vocación agropecuaria 
que no sea indispensable para las actividades propias del Es
tado, deberfm ser transferidas mediante el pago correspon
diente a los beneficiarios de la Reforma Agraria. Podrá tam
bién transferirse a corporaciones de utilidad pública. 

Art. 105.- El Estado reconoce, fomenta y garantiza el 
derecho de propiedad privada sobre la tierra rústica, ya sea 
individual, cooperativa, comunal o en cualquier otra forma 
asociativa y no podrá por ningún concepto reducir la exten
sión máxima de tierra que como derecho de propiedad es
tablece esta Constitución. 

La extensión máxima de tierra rústica perteneciente a 
una misma persona natural o jurldica no podrá exceder de 
doscientas cuarenta y cinco hectáreas. Esta limitación no será 
aplicable a las asociaciones cooperativas o comunales campe
sinas. 

Los propietarios de tierras a que se refiere el inciso se
gundo de este artículo, podrán transferirla, enajenarla, par
tirla, dividirla o arrendarla libremente. La tierra propiedad 
de las asociaciones cooperativas, comunales campesinas y be
neficiarios de la Reforma Agraria estará sujeta a un régimen 
especial. 

Los propietarios de tierras rústicas cuya extensión sea 
mayor de doscientas cuarenta y cinco hectáreas, tendrán de
recho a determinar de inmediato la parte de la tierra que 
deseen conservar, segregándola e inscribiéndola por separado 
en el correspondiente Registro de la Propiedad Ralz e Hipote
cas. 

Los inmuebles rústicos que excedan el limite establecido 
por esta Constitución y se encuentren en proindivisión, 
podrán ser objeto de partición entre los copropietarios. 

Las tierras que excedan la exttnsión establecida por esta 
Constitución podrán ser transferidas a cualquier título a cam
pesinos, agricultores en pequeflo, sociedades y asociaciones 
cooperativas y comunales campesinas. La transferencia a que 
se refiere este inciso, deberá realizarse dentro de un plazo de 
tres a.ilos. Una ley especial determinará el destino de las 
tierras que no hayan sido transferidas, al finalizar el período 
anteriormente establecido. 

En ningún caso las tierras excedentes a que se refiere el 
inciso anterior podrán ser trasnferidas a cualquier titulo a pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad. 

El Estado fomentará el establecimiento, financiación y 
desarrollo de la agroindustria, en los distintos departamentos 
de la República, a fin de garantizar el empleo de mano de 
obra y la transformación de materias primas producidas por 
el sector agropecuario nacional. 

Art. 106.- La expropiación procederá por causa de utili
dad pública o de interés social, legalmente comprobados, y 
previa una justa indemnización. 

Cuando la expropiación sea motivada por causas prove
nientes de guerra, de calamidad pública o cuando tenga por 
objeto el aprovisionamiento de agua o de energía eléctrica, o 
la construcción de viviendas o de carreteras, caminos o vías 
públicas de cualquier clase, la indemnización podrá no ser 
previa. 

Cuando lo justifique el monto de la indemnización que 
deba reconocerse por los bienes expropiados de conformidad 
con los incisos anteriores, el pago podra hacerse a plazos, lo
cual no excedera en conjunto de quince aflos en cuyo caso se 
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pagara a la persona expropiada el interes bancario correspon
diente. Dicho pago deberá hacerse preferentemente en efecti
vo. 

Se podrá expropiar sin indemnización las entidades que 
hayan sido creadas con fondos públicos. 

Se prohíbe la confiscación ya sea como pena o en cual
quier otro concepto. Las autoridades que contravengan este 
precepto responderán en todo tiempo con sus personas y 
bienes del dallo inferido. Los bienes confiscados son 
imprescriptibles. 

Art. 107 .- Se prohíbe toda especie de vinculación, excep
to. 

1 ° .- Los fideicomisos constituidos a favor del Estado, de 
los municipios, de las entidades públicas, de las insti
tuciohes de beneficencia o de cultura, y de los .legal
mente incapaces; 

2º .- Los fideicomisos constituidos por un plazo que no ex
ceda del establecido por la ley y cuyo manejo esté a 
cargo de bancos o instituciones de crédito legalmente 
autorizados; 

3° .- El bien de familia. 

Art. 108.- Ninguna corporación o fundación civil o ecle
siástica, cualquiera que sea su denominación u objeto, tendrá 
capacidad legal para conservar en propiedad o administrar 
bienes ralees, con excepción de los destinados inmediata y di
rectamente al servicio u objeto de la institución. 

Art. 109.- La propiedad de los bienes ralees rústicos no 
podrá ser adquirida por extranjeros en cuyos palses de origen 
no tengan iguales derCfhOs los salvadoreflos, excepto cuando 
se trate de tierras para establecimientos industriales. 

Las sociedades extranjeras y las salvadoreflas a que alu
de el inciso segundo del Art. 95 de esta Constitución, estarán 
sujetas a esta regla. 

Art. 110.- No podrá autorizarse ningún monopolio sino 
a favor del Estado o de los Municipios, cuando el interés so
cial lo haga imprescindible. Se podrán establecer estancos a 
favor del Estado. 

A fin de garantizar la libertad empresarial y proteger al 
consumidor, se prohíben las prácticas monopolisticas. 

Se podrá otorgar privilegios por tiempo limitado a los 
descubridores e inventores y a los perfeccionadores de los 
procesos productivos. 

Corresponde al Estado prestar por si o por medio de ins
tituciones oficiales autónomas, los servicios de correos y tele
comunicaciones. Podrá tomar a su cargo otros servicios 
públicos, cuando los intereses sociales asl lo exijan, prestán
dolos directamente o por medio de las mencionadas institu
ciones o de los municipios. También le corresponde regular y 
vigilar los servicios públicos prestados por empresas privadas 
y la aprobación de sus tarifas, excepto las que se establezcan 
de conformidad con tratados o convenios internacionales, 
las empresas salvadoreflas de servicios públicos tendrán sus 
centros de trabajo y bases de operaciones en El Salvador. 

Art. 111.- El poder de emisión de especies monetarias 
corresponde exclusivamente al Estado, el cual podrá ejercerlo 
directamente o por medio de un instituto emisor de carácter 
público. El régimen monetario, bancario y crediticio será re
gulado por la ley. 

El Estado deberá orientar la política monetaria con el fin 
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de promover y mantener las condiciones mfls favorables para 
el desarrollo ordenado de la economía nacional. 

Art. 112.- El Estado podrfl administrar las empresas que 
presten servicios esenciales a la comunidad, con el objeto de 
mantener la continuidad de los servicios, cuando los pro
pietarios o empresarios se resistan a acatar las disposiciones 
legales sobre organización económica y social. 

También podrfl intervenir los bienes pertenecientes a na
cionales de países con los cuales El Salvador se encuentre en 
guerra. 

Art. 113.- Serfln fomentadas y protegidas las aso
ciaciones de tipo económico que tiendan a incrementar la ri
queza nacional mediante un mejor aprovechamiento de los 
recursos naturales y humanos, y a promover una justa distri
bución de los beneficios provenientes de sus actividades. En 
esta clase de asociaciones, ademfls de los particulares, podrfln 
participar el Estado, los municipios y las entidades de utili
dad pública. 

Art. 114.- El Estado protegerfl y fomentarfl las aso
ciaciones cooperativas, facilitando su organización, expan
sión y financiamiento. 

Art. 115.- El comercio, la industria y la prestación de 
servicio en pequei\o son patrimonio de los salvadorei\os por 
nacimiento y de los centroamericanos naturales. Su protec
ción, fomento y desarrollo serfln objeto de una ley. 

Art. 116.- El Estado fomentarfl el desarrollo de la pe
quei\a propiedad rural. Facilitará al pequei\o productor asis
tencia técnica, créditos y otros medios necesarios para la ad
quisición y el mejor aprovechamiento de sus tierras. 

Art. 117 .- Se declara de interés social la protección, res
t:1.uración, desarrollo y aprovechamiento de los recursos na
turales. El Estado crearfl los incentivos económicos y propor
cionará la asistencia técnica necesaria para el desarrollo de 
programas adecuados. 

La protección, conservación y mejoramiento de los re
cursos naturales y del medio serán objeto de leyes especiales. 

Art. 118.- El Estado adoptarfl políticas de población con 
el fin de asegurar el mayor bienestar a los habitantes de la Re
pública. 

Art. 119.- Se declara de interés social la construcción de 
viviendas. El Estado procurará que el mayor número de r~
milias salvadorei\as lleguen a ser propietarias de su vivienda. 
Fomentará que todo propietario de fincas rústicas propor
cione a los trabajadores residentes habitación higiénica y có
moda, e instalaciones adecuadas a los trabajadores tempora
les; y al erecto, facilitará al pequei\o propietario los medios 
necesarios. 

Art. 120.- En toda concesión que otorgue el Estado para 
establecimiento de muelles, Ferrocarriles, canales u otras 
obras materiales, de servicio público, deberá estipularse, co
mo condición esencial, que después de transcurrido cierto 
tiempo, no mayor de cincuenta ai\os, tales obras pasarán por
ministerio de ley, en perfectas condiciones de servicio, al do
minio del Estado, sin indemnización alguna. 

Estas concesiones deberán ser sometidas al conocimiento 
de la Asamblea Legislativa para su aprobación. 

DTIJ■IN CENT■e.UIE■ICANes (ECA) 

TITULO VI 

ORGANOS DEL GOBIERNO, ATRIBUCIONES 
Y COMPETENCIAS 

CAPITULO 1 

ORGANO LEGISLATIVO 

SECCION PRIMERA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Art. 121.- La Asamblea Legislativa es un cuerpo cole
giado compuesto por Diputados, elegidos en la forma 
prescrita por esta Constitución, y a ella compete fundamen
talmente la atribución de legislar. 

Art. 122.- La Asamblea Legislativa se reunirá en la capi
tal de la República, para iniciar su período y sin necesidad de 
convocatoria, el día primero de mayo del ai\o de la elección 
de sus miembros. Podrá trasladarse a otro lugar de la Re
pública para celebrar sus sesiones, cuando así lo acordare. 

Art. 123.- La mayoría de los miembros de la Asamblea 
será suficiente para deliberar. 

Para tomar resolución se requerirá por lo menos el voto 
favorable de la mitad más uno de los Diputados electos, salvo 
los casos en que conforme a esta Constitución se requiere una 
mayoría distinta. 

Art. 124.- Los miembros de la Asamblea se renovarán 
cada tres ai\os y podrán ser reelegidos. El periodo de sus fun
ciones comenzará el primero de mayo del ai\o de su elección. 

Art. 125.- Los Diputados representan al pueblo entero y 
no están ligados por ningún mandato imperativo. Son in
violables, y no tendrán responsabilidad en tiempo alguno por 
las opiniones o votos que emitan. 

Art. 126.- Para ser elegido Diputado se requiere ser ma
yor de veintici:ico ai\os, salvadorei\o por nacimiento, hijo de 
padre o madre salvadorei\o, de notoria honradez e instruc
ción y no haber perdido los derechos de ciudadano en los cin
co ai\os anteriores a la elección. 

Art. 127.- No podrán ser candidatos a Diputados: 

1 º .- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los 
Ministros y Viceministros de Estado, el Presidente y 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
funcionarios de los organismos electorales, los milita
res de alta, y en general, los funcionarios que ejerzan 
jurisdicción. 

2° .- Los que hubiesen administrado o manejado fondos 
públicos, mientras no obtengan el finiquito de sus 
cuentas; 

3° .- Los contratistas de obras o empresas públicas que se 
costeen con fondos del Estado o del Municipio, ·sus 
caucioneros y los que, de resultas de tales obras o 
empresas tengan pendientes reclamaciones de interés 
propio; 

4° .- Los parientes del Presidente de la República dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi
nidad; 

5º .- Los deudores de la Hacienda Pública o Municipal que 
estén en mora; 
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6° .- Los que tengan pendientes contratos o concesiones 
con el Estado para explotación de riquezas nacionales 
o de servicios públicos, así como los que hayan acepta
do ser representantes o apoderados administrativos de 
aquéllos, o de sociedades extranjeras que se hallen en 
los mismos casos. 

Las incompatibilidades a que se refiere el ordinal prime
ro de este artículo afectan a quienes haya desempeñado los 
cargos indicados dentro de los tres meses anteriores a la elec
ción. 

Art. 128.- Los diputados no podrán ser contratistas ni 
caucioneros de obras o empresas públicas que se costeen con 
fondos del Estado o del Municipio; ni tampoco obtener con
cesiones del Estado para explotación de riquezas nacionales 
o de servicios públicos, ni aceptar ser representantes o apo
derados administrativos de personas nacionales o extranjeras 
que tengan esos contratos o concesiones. 

Art. 129.- Los Diputados en ejercicio no podrán desem
peñar cargos públicos remunerados durante el tiempo para el 
que han sido elegidos, excepto los de carácter docente o cul
tural, y los relacionados con los servicios profesionales de 
asistencia social. 

No obstante, podrán desempeñar los cargos de Ministros 
o Viceministros de Estado, Presidentes de Instituciones Ofi
ciales Autónomas, Jefes de Misión Diplomática, consular o 
desempeñar Misiones diplomáticas Especiales. En estos ca
sos, al cesar en sus funciones se reincorporarán a la 
Asamblea, si todavía está vigente el período de su elección. 

Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos 
públicos sin que su aceptación y ejercicio produzca la pérdida 
de la calidad de tales. 

Art. 130.- Los Diputados cesarán en su cargo en los ca
sos siguientes: 

1 ° .- Cuando en sentencia definitiva fueren condenados por 
delitos graves; 

2º .- Cuando incurrieren en las prohibiciones contenidas en 
el artículo 128 de esta Constitución 

3º .- Cuando renunciaren sin justa causa calificada como 
tal por la Asamblea. 

En estos casos quedarán inhabilitados para desmepeñar 
cualquier otro cargo público durante el período de su elec
ción. 

1 o.-

2º .-

3º .-

4º.-

5º .-

6º .-

Art. 131.- Corresponde a la Asamblea Legislativa: 

Decretar su reglamento interior; 

Aceptar o desechar las credenciales áe sus miembros, 
recibir a éstos la protesta constitucional, y deducirles 
responsabilidades en los casos previstos por esta Cons
titución; 

Conocer de las renuncias que presentaren los Diputa
dos, admitiéndolas cuando se fundaren en causas jus
tas legalmente comprobadas; 

Llamar a los diputados suplentes en caso de muerte, 
renuncia, nulidad de elección, permiso temporal o im
posibilidad de concurrir de los propietarios; 

Decretar, interpretar auténticamente, reformar y de
rogar las leyes secundarias; 

Decretar impuestos, tasas y demás contribuciones 
sobre toda clase de bienes, servicios e ingresos, en rela-
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ción equitativa; y en caso de invasión, guerra legal
mente declarada o calamidad pública, decretar 
empréstitos forzosos en la misma relación, si no basta
ren las rentas públicas ordinarias; 

7° .- Ratificar los tratados o pactos que celebre el Ejecuti
vo con otros Estados u organismos internacionales, o 
denegar su ratificació~;, 

8° .- Decretar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Administración Pública, asi como sus reformas; 

9° .- Crear y suprimir plazas, y asignar sueldos a los fun
cionarios y empleados de acuerdo con el régimen de 
Servicio Civil; 

10° .- Aprobar su presupuesto y sistema de salarios, así co
mo sus reformas, consultándolos previamente con el 
Presidente de la República para el solo efecto de ga
rantizar que existan los fondos necesarios para su 
cumplimiento. Una vez aprobado dicho presupuesto 
se incorporará al Presupuesto de Ingresos y Egresos de 
la Administración Pública; 

11 ° .- Decretar de una manera general, beneficios e incenti
vos fiscales o de cualquier naturaleza, para la promo
ción de actividades culturales, científicas, agrícolas, 
industriales, comerciales o de servicios; 

12° .- Decretar leyes sobre el reconocimiento de la deuda 
pública y crear y asignar los fondos necesarios para su 
pago; 

13° .- Establecer y regular el sistema monetario nacional y 
resolver sobre la admisión y circulación de la moneda 
extranjera; 

14° .- Recibir la protesta constitucional y dar posesión de su 
cargo a los ciudadanos que, conforme a la ley, deban 
ejercer la Presidencia y Vicepresidencia de la Repúbli
ca; 

15° .- Resolver sobre renuncias interpuestas y licencias soli
citadas por el Presidente y el Vicepresidente de la Re
pública y los Designados, previa ratificación personal 
ante la misma Asamblea; 

16° .- Desconocer obligatoriamente al Presidente de la Re
pública o al que haga sus veces cuando terminado su 
período constitucional continúe en el ejercicio del car
go. En tal caso, si no hubiere persona legalmente lla
mada para el ejercicio de la Presidencia, designará un 
Presidente Provisional; 

17° .- Elegir, para todo el período presidencial respectivo, en 
votación nominal y pública, a dos personas que en ca
rácter de Designados deban ejercer la Presidencia de la 
República, en los casos y en el orden determinados por 
esta Constitución; 

18º .- Recibir el informe de labores que debe rendir el Ejecu
tivo por medio de sus Ministros, y aprobarlo o de
saprobarlo; 

19º .- Elegir por votación nominal y pública a los siguientes 
funcionarios: Presidente y Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, Presidente y Miembros del Con
sejo Central de Elecciones, Presidente y Magistrados 
de la Corte de Cuentas de la República, Fiscal General 
de la República y Procurador General de la República; 

20° .- Declarar, con no menos de los dos tercios de votos de 
los Diputados electos, la incapacidad física o mental 
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del Presidente, del Vicepresidente de la República y de 
los funcionarios electos por la Asamblea, para el ejer
cicio de sus cargos, previo dictamen unánime de una 
Comisión de cinco médicos nombrados por la 
Asamblea; 

21 ° .- Determinar las atribuciones y competencias de los di
ferentes funcionarios cuando por esta Constitución no 
se hubiese hecho; 

22° .- Conceder, a personas o poblaciones, títulos, distin
ciones honoríficas y gratificaciones compatibles con la 
forma de gobierno establecida, por servicios relevan
tes prestados a la Patria. 

No obstante, se prohibe que tales títulos, distinciones 
y gratificaciones se concedan, mientras desempei\en 
sus cargos, a los funcionarios siguientes: Presidente y 
Vicepresidente de la República, Ministros y Vicemi
nistros de Estado, Diputados a la Asamblea Legislati
va, y Presidente y Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia; 

23° .- Conceder permiso a los salvadorei\os para que acepten 
distinciones honoríficas otorgadas por gobiernos 
extranjeros. 

24° .- Conceder permisos o privilegios temporales por activi
dades o trabajos culturales o científicos; 

25° .- Declarar la guerra y ratificar la paz, con base en los in
formes que le proporcione el Organo Ejecutivo; 

26° .- Conceder amnistía por delitos políticos o comunes co
nexos con éstos, o por delitos comunes cometidos por 
un número de personas que no baje de veinte; y conce
der indultos, previo informe favorable de la Corte 
Suprema de Justicia; 

27º .- Suspender y restablecer las garantías constitucionales 
de acuerdo con el Art. 29 de esta Constitución, en vo
tación nominal y pública, con los dos tercios de votos, 
por lo menos, de los Diputados electos; 

28° .- Conceder o negar permiso a los salvadorei\os para que 
acepten cargos diplomaticos o consulares que deban 
ser ejercidos en El Salvador; 

29° .- Permitir o negar el tránsito de tropas extranjeras por 
el territorio de la República, y el estacionamiento de 
naves o aeronaves de guerra de otros países, por más 
tiempo del establecido en los tratados o prácticas in
ternacionales; 

30° .- Aprobar las concesiones a que se refiere el Art. 120 de 
esta Cosntitución; 

31 ° .- Erigir jurisdicciones y establecer cargos, a propuesta 
de la Corte Suprema de Justicia, para que los fun
cionarios respectivos conozcan en toda clase de causas 
criminales, civiles, mercantiles, laborales, 
contencioso-administrativas, agrarias y otras; 

32° Nombrar comisiones especiales para la investigación 
de asuntos de interés nacional y adoptar los acuer
dos o recomendaciones que estime necesarios, con ba
se en el informe de dichas comisiones; 

33°.- Decretar los Símbolos Patrios; 

34° .- Interpelar a los Ministros o Encargados del Despacho 
y a los Presidentes de Instituciones Oficiales Autóno
mas; 
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35º .- Calificar la fuerza mayor o el caso fortuito a que se re
fiere el último inciso del artículo 80; 

36° .- Recibir el informe de labores que debe rendir el fiscal 
General de la República, el Procurador General de la 
República, el Presidente de la Corte de Cuentas de la 
República y el Presidente del Banco Central de Reser
va de El Salvador; 

37º Recomendar a la Presidencia de la República la desti
tución de los Ministros de Estado; o a los organismos 
correspondientes, la de los funcionarios de Institu
ciones Oficiales Autónomas cuando así lo estime con
veniente, como resultado de la investigacion de sus co
misiones especiales o de la interpelación, en su caso; 

38° .- Ejercer las demás atribuciones que le sei\ale esta Cons
titución. 

Art. 132.- Todos los funcionarios y empleados públicos, 
incluyendo los de Instituciones Oficiales Autónomas y los 
Miembros de la Fuerza Armada, están en la obligación de co
laborar con las comisiones especiales de la Asamblea Legisla
tiva; y la comparecencia y declaración de aquellos así como 
las de cualquier otra persona, requerida por las mencionadas 
comisiones, serán obligatorias bajo los mismos apercibimien
tos que se observan en el procedimiento judicial. 

Las conclusiones de las comisiones especiales de investi
gación de la Asamblea Legislativa no serán vinculantes para 
los tribunales, ni afectarán los procedimientos o las resolu
ciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado sea comu
nicado a la Fiscalía General de la República para el ejercicio 
de acciones pertinentes. 

SECCION SEGUNDA 

l,A LEY, SU FORMACION, PROMULGACION 
Y VIGENCIA 

Art. 133.- Tienen exclusivamente iniciativa de ley: 

1 ° .- Los Diputados; 

2°;- El Presidente de la República por medio de sus Mi
nistros; 

3° .- La Corte Suprema de Justicia en materias relativas al 
Organo Judicial, al ejercicio del Notariado y de la 
Abogacía, y a la jurisdicción y competencia de los Tri
bunales; 

4° .- Los Concejos Municipales en materia de impuestos 
municipales. 

Art. 134.- Todo proyecto de ley que se apruebe deberá 
estar firmado por la mayoría de los miembros de la Junta Di
rectiva. Se guardará un ejemplar en la Asamblea y se en
viarán dos al Ejecutivo. 

Art. 135.- Todo proyecto de ley, después de discutido y 
aprobado, se trasladará a más tardar dentro de diez días al 
Organo Ejecutivo, y si éste no tuviere objeciones le dará su 
sanción y lo hará publicar como ley. 

No será necesaria la sanción del Organo Ejecutivo en los 
casos de los ordinales lº,2º,3°,4°, 14°, 15º, 16º, 17º, 18º, 
19°, 20°, 32°, 34°, 35°, 36° y 37° del Art. 131 de esta Consti
tución y en los antejuicios en que conozca la Asamblea. 

Art. 136.- Si el Ejecutivo no encontrare objeción al pro
yecto recibido, firmará los dos ejemplares, devolverá uno a la 
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Asamblea, dejará el otro en su archivo, y hará publicar el tex
to como ley en el órgano oficial correspondiente. 

Art. 137.- Cuando el Organo Ejecutivo vetare un pro
yecto de ley, lo devolverá a la Asamblea dentro de los ocho 
días siguientes al de su recibo, puntualizando las razones en 
que funda su veto; si dentro del término expresado no lo de
volviere se tendrá por sancionado y lo publicará como ley. 

En caso de veto, la Asamblea reconsiderará el proyecto, 
y si lo ratificare con los dos tercios de votos, por lo menos, de 
los Diputados electos, lo enviará de nuevo al Ejecutivo, y éste 
deberá sancionarlo y mandarlo publicar. 

Si lo devolviere con observaciones, la Asamblea las con
siderará y resolverá lo que crea conveniente por la mayoría 
establecida en el Art. 123, y lo enviará al Ejecutivo, quien de
berá sancionarlo y mandarlo publicar. 

Art. 138.- Cuando la devolución de un proyecto de ley se 
deba a que el Organo Ejecutivo lo considera inconstitu
cional, y el Organo Legislativo lo ratifica en la forma estable
cida en el artículo que antecede, deberá el Ejecutivo dirigirse 
a la Corte Suprema de Justicia dentro del tercero día, para 
que ésta, oyendo las razones de ambos Organos, decida si es 
o no constitucional, a más tardar dentro de quince días. Si la 
Corte decidiere que el proyecto es constitucional, el Organo 
ejecutivo estará en la obligación de sancionarlo y publicarlo 
como ley. 

Art. 139.- El término para la publicación de las leyes será 
de quince días. Si dentro de ese término el Organo Ejecutivo 
no las publicare, el Presidente de la Asamblea lo har~ en el 
Diario Oficial o en cualquier otro diario de los de ma~r cir
culación en la República. 

Art. 140.- Ninguna ley obliga sino en virtud de su pro
mulgación y publicación. Para que una ley de carácter per
manente sea obligatoria deberán transcurrir, por lo menos, 
ocho días después de su publicación. Este plazo podrá 
ampliarse, pero no restringirse. 

Art. 141.- En caso de evidente error en la impresión del 
texto de la ley, se volverá a publicar, a más tardar dentro de 
diez días. Se tendrá la última publicación como su texto 
auténtico; y de la fecha de la nueva publicación se contará el 
término para su vigencia. 

Art. 142.- Para interpretar, reformar o derogar las leyes 
se observarán los mismos trámites que para su formación. 

Art. 143.- Cuando un proyecto de ley fuere desechado o 
no fuere ratificado, no podrá ser propuesto dentro de los pró
ximos seis meses. 

SECCION TERCERA 

TRATADOS 

Art. 144.- Los tratados internacionales celebrados por El 
Salvador con otros estados o con organismos internacionales, 
constituyen leyes de la República al entrar en vigencia, con
forme a las disposiciones del mismo tratado y de esta Consti
tución. 

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un 
tratado vigente para El Salvador. En caso de conílicto entre 
el tratado y la ley, prevalecerá el tratado. 

Art. 145 .- No se podrán ratificar los tratados en que se 
restrinjan o afecten de alguna manera las disposiciones cons-
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titucionales a menos que la ratificación se haga con las reser
vas correspondientes. Las disposiciones del tratado sobre las 
cuales se hagan las reservas no son ley de la República. 

Art. 146.- No podrán celebrarse o ratificarse tratados u 
otorgarse concesiones en que de alguna manera se altere la 
forma de gobierno o se lesionen o menoscaben la integridad 
del territorio, la soberanía e independencia de la República o 
los derechos y garantías fundamentales de la persona huma
na. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplica a los tratados 
internacionales o contratos con gobiernos o empresas na
cionales o internacionales en los cuales se someta el Estado sal
vadorei'lo, a la jurisdicción de un tribunal de un estado 
extranjero. 

Lo anterior no impide que, tanto en los tratados como 
en los contratos, el Estado salvadorei'lo en caso de controver
sia, someta la decisión a un arbitraje o a un tribunal interna
cionales. 

Art. 147 .- Para la ratificación de todo tratado o pacto 
por el cual se someta a arbitraje cualquier cuestión relaciona
da con los límites de la República, será necesario el voto de 
las tres cuartas partes, por lo menos, de los Diputados elec
tos. 

Cualquier tratado o convención que celebre el Organo 
Ejecutivo referente al territorio nacional requerirá también el 
voto de las tres cuartas partes, por lo menos, de los Diputa
dos electos. 

Art. 148.- Corresponde a la Asamblea Legislativa facul
tar al Organo Ejecutivo para que contrate empréstitos volun
tarios, dentro o fuera de de la República, cuando una grave y 
urgente necesidad lo demande, y para que garantice obliga
ciones contraídas por entidades estatales o municipales de in
terés público. 

Los compromisos contraídos de conformidad con esta 
disposición deberán ser sometidos al conocimiento del Orga
no Legislativo, el cual no podrá aprobarlos con menos de los 
dos tercios de votos de los Diputados electos. 

El decreto legislativo en que se autorice la emisión o 
contratación de un empréstito deberá expresar claramente el 
fin a que se destinarán los fondos de éste y, en general, todas 
las condiciones esenciales de la operación. 

Art. 149.- La facultad de declarar la inaplicabilidad de 
las disposiciones de cualquier tratado contrarias a los precep
tos constitucionales, se ejercerá por los tribunales dentro de 
la potestad de administrar justicia. 

La declaratoria de inconstitucionalidad de un tratado, 
de un modo general, y obligatorio, se hará en la misma forma 
prevista por esta Constitución para las leyes, decretos y regla
mentos. 

CAPITULO 11 

ORGANO EJECUTIVO 

Art. 150.- El Presidente y el Vicepresidente de la Re
pública, los Ministros y Viceministros de Estado y sus fun
cionarios dependientes, integran el Organo Ejecutivo. 

Art. 151.- Para ser elegido Presidente de la República se 
requiere: ser salvadorei'lo por nacimiento, hijo de padre o 
madre salvadorei'lo: del estado seglar, mayor de treinta ai'los 
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de ~ad, de moralidad e instrucción notorias: estar en el ejer
cicio de los derechos de ciudadano, haberlo estado en los seis 
años anteriores a la elección y estar afiliado a uno de los par
tidos políticos reconocidos legalmente. 

Art. 152.- No podrán ser candidatos a Presidente de la 
República: 

1 º .- El que haya desempeñado la Presidencia de la Re
pública por más de seis meses, consecutivos o no, du
rante el período inmediato anterior, o dentro de los úl
timos seis meses anteriores al inicio del período presi
dencial; 

2° .- El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera 
de las personas que hayan ejercido la Presidencia en 
los casos del ordinal anterior; 

3° .- El que haya sido Presidente de la Asamblea Legislati
va o Presidente de la Corte Suprema de Justicia du
rante el ai'lo anterior al día del inicio del período presi
dencial; 

4º .- El que haya sido Ministro, Viceministro de Estado o 
Presidente de alguna Institución Oficial Autónoma, 
dentro del último ai'lo del período presidencial inme
diato anterior; 

5° .- Los militares de profesión que estuvieren de alta o que 
lo hayan estado en los tres ai'los anteriores al día del 

- inicio del período presidencial; 

6° .- El Vicepresidente o Designado que llamado legalmen
te a ejercer la Presidencia en el período inmediato an
terior, se negare a desempeñarla sin justa causa enten
diéndose que ésta existe cuando el Vicepresidente o 
Designado manifieste su intención de ser candidato a 
la Presidencia de la República, dentro de los seis meses 
anteriores al inicio del período presidencial; 

7° .- Las personas comprendidas en los ordinales de 2°, 3°, 
4°, 5° y 6°, del artículo 127 de esta Constitución. 

Art. 153.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se 
aplicará al Vicepresidente de la República y a los Designados 
a la Presidencia. 

Art. 154.- El período presidencial será de cinco ai'los y 
comenzará y terminará el día primero de junio, sin que la per
sona que haya ejercido la Presidencia pueda continuar en sus 
funciones ni un día más. 

Art. 155.- En defecto del Presidente de la República, por 
muerte, renuncia, remoción u otra causa, lo sustituirá el Vi
cepresidente; a falta de éste, uno de los Designados por el or
den de su nominación, y si todos éstos faltaren por cualquier 
causa legal, la Asamblea designará la persona que habrá de 
sustituirlo. 

Si la causa que inhabilite al Presidente para el ejercicio 
del cargo durare más de seis meses, la persona que lo sustitu
ya conforme al inciso anterior terminará el período presiden
cial. 

Si la inhabilidad del Presidente fuere temporal, el susti
tuto ejercerá el cargo únicamente mientras dure aquélla. 

Art. 156.- Los cargos de Presidente y de Vicepresidente 
de la República y los de Designados solamente son renun
ciables por causa grave debidamente comprobada, que califi
cará la Asamblea. 

Art. 157 .- El Presidente de la República es el Comandan
te General de la Fuerza Armada. 
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Art. 158.- Se prohíbe al Presidente de la República salir 
del territorio nacional sin licencia de la Asamblea Legislativa. 

Art. 159.- Para la gestión de los negocios públicos habrá 
las Secretarías de Estado que fueren necesarias, entre las 
cuales se distribuirán los diferentes Ramos de la Administra
ción. Cada Secretarí¡¡ estará a cargo de un Ministro, quien ac
tuará con la colaboración de uno o más Viceministros. Los 
Viceministros sustituirán a los Ministros en los casos determi
nados por la ley. 

Art. 160.- Para ser Ministro o Viceministro de Estado se 
requiere ser salvadoreño por nacimiento, mayor de veinticin
co ai'los de edad, del estado seglar, de moralidad e instrucción 
notorias; estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano y 
haberlo estado en los seis ai'los anteriores a su nombramiento. 

Art. 161.- No podrán ser Ministros ni Viceministros de 
Estado las personas comprendidas en los ordinales 2°, 3°, 4°, 
5° y 60, del artículo 127 de esta Constitución. 

Art. 162.- Corresponde al Presidente de la República 
nombrar, remover, aceptar renuncias y conceder licencias a 
los Ministros y Viceministros de Estado. 

Art. 163.- Los decretos, acuerdos, órdenes y providen
cias del Presidente de la República deberán ser autorizados y 
comunicados por los Ministros en sus respectivos Ramos, o 
por los Vice-ministros, en su caso. Sin estos requisitos no 
tendrán fuerza legal ni deberán ser obedecidos. 

Art. 164.- Todos los decretos, acuerdos órdenes y resolu
ciones que los funcionarios del Organo Ejecutivo emitan, ex
cediendo las facultades que esta Constitución establece, serán 
nulos y no deberán ser obedecidos, aunque se den a reserva 
de someterlos a la aprobación de la Asamblea Legislativa. 

Arl. 165.- Los Ministros o Encargados del Despacho y 
Presidente de Instituciones Oficiales Autónomas deberán 
concurrir a la Asamblea Legislativa para contestar las inter
pelaciones que se les hicieren. 

Los funcionarios llamados a interpelación que sin justa 
causa se negaren a concurrir, quedarán, por el mismo hecho, 
depuestos de sus cargos. 

Art. 166.- Habrá un Consejo de Ministros integrado por 
el Presidente y el Vicepresidente de la República y los Mi
nistros de Estado o quienes hagan sus veces. 

Art. 167 .- Corresponde al Consejo de Ministros: 

1 ° .- Decretar el Reglamento Interno del Organo Ejecutivo 
y su propio Reglamento; 

2° .- Elaborar el plan general 'del Gobierno; 

3° .- Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y 
egresos y presentarlo a la Asamblea Legislativa, por lo 
menos tres meses antes de que se inicie el nuevo ejerci
cio fiscal; 

También conocerá de las reformas a dicho presupues
to cuando se trate de transferencias entre partidas de 
distintos Ramos de la Administración Pública; 

4° .- Autorizar la erogación de sumas que no hayan sido 
incluidas en los presupuestos, a fin de satisfacer nece
sidades provenientes de guerra, de calamidad pública 
o de grave perturbación del orden, si la Asamblea Le
gislativa no estuviere reunida informando inmediata
mente a la Junta Directiva de la misma, de las causas 
que motivaron tal medida, a efecto de que reunida que 
fuere ésta, apruebe o no los créditos correspondientes. 
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5° .- Proponer a la Asamblea Legislativa la suspensión de 
garantías constitucionales a que se refiere el Art. 29 de 
esta Constitución; 

6° .- Suspender y restablecer las garantías constitucionales 
a que se refiere el Arl. 29 de esta Constitución, si la 
Asamblea Legislativa no estuviere reunida. En el pri
mer caso, dará cuenta inmediatamente a la Junta Di
rectiva de la Asamblea Legislativa, de las causas que 
motivaron tal medida y de los actos que haya ejecuta
do en relación con ésta; 

7° .- Convocar extraordinariamente a la Asamblea Legisla
tiva, cuando los intereses de la República lo deman
den; 

8° .- Conocer y decidir sobre todos los asuntos que someta 
a su consideración el Presidente de la República. 

Art. 168.- Son atribuciones y obligaciones del President~e 
la República: 

1 ° .- Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados, 
las leyes y demás disposiciones legales; 

2° .- Mantener ilesa la soberanía de la República y la in
tegridad del territorio; 

3° .- Procurar la armonía social, y conservar la paz y tran
quilidad interiores y la seguridad de la persona huma
na como miembro de la sociedad. 

4° .- Celebrar tratados y convenciones internacionales, so
meterlos a la ratificación de la Asamblea Legislativa, y 
vigilar su cumplimiento; 

5 °. - Dirigir las relaciones exteriores; 

6° .- Presentar por conducto de los Ministros a la 
Asamblea Legislativa, dentro de los dos meses siguien
tes a la terminación de cada ai'lo, el informe de labores 
de la Administración Pública en el ai'lo transcurrido. 
El Ministro de Hacienda presentará además, dentro de 
los tres meses siguientes a la terminación de cada 
período fiscal, la cuenta general del último presupues
to y el estado demostrativo de la situación del Tesoro 
Público y del Patrimonio Fiscal. 

Si dentro de esos términos no se cumpliere con estas 
obligaciones, quedará por el mismo hecho depuesto el 
Ministro que no lo verifique, lo cual será notificado al 
Presidente de la República inmediatamente, para que 
nombre el sustituto. Este presentará dentro de los 
treinta días siguientes el informe correspondiente. Si 
aún en este caso no se cumpliere con lo preceptuado, 
quedará depuesto el nuevo Ministro; 

7° .- Dar a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le 
pida, excepto cuando se trate de planes militares secre
tos. En cuanto a negociaciones políticas que fuere ne
cesario mantener en reserva, el Presidente de la Re
pública deberá advertirlo, para que se conozca de ellas 
en sesión secreta; 

8° .- Sancionar, promulgar y publicar las leyes y hacerlas 
ejecutar; 

9° .- Proporcionar a los funcionarios del orden judicial, los 
auxilios que necesiten para hacer efectivas sus provi
dencias; 

10° .- Conmutar penas, previo informe y dictamen favo
rable de la Corte Suprema de Justicia; 
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11 ° .- Organizar y mantener la Fuerza Armada y conferir los 
grados militares de conformidad con la ley; 

12° .- Disponer de la Fuerza Armada para el mantenimiento 
de la soberanía, el orden, la seguridad y la tranquili
dad de la República, y llamar al servicio la fuerza ne
cesaria, además de la permanente, para cumplir tales 
fines; 

13° .- Dirigir la guerra y hacer la paz, y someter inmediata
mente el tratado que celebre con este último fin a la ra
tificación de la Asamblea Legislativa; 

14º .- Decretar los reglamentos que fueren necesarios para 
facilitar y asegurar la aplicación de las leyes cuya eje
cución le corresponde; 

15º .- Velar por la eficaz gestión y realización de los nego
cios pú blicos; 

16° .- Proponer las ternas de personas de entre las cuales de
be~á la Asamblea Legislativa elegir a los dos Designa
dos a la Presidencia de la República; 

17° .- Ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes. 

Art. 169.- El nombramiento, remoción aceptación de re
nuncias y concesión de licencias de los funcionarios y emplea
dos de la Administración Pública y de la Fuerza Armada, se 
regirán por el Reglamento Interior del Organo Ejecutivo u 
otras leyes y reglamentos que fueren aplicables. 

Art. 170.- Los representantes diplomáticos y consulares 
de carrera que acredite la República deberán ser salvadorei'los 
por nacimiento. 

Art. 171.- El Presidente de la República, el Vicepresiden
te de la República, los Ministros y los Viceministros de Esta
do, son responsables solidariamente por los actos que autori
cen. De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, 
serán responsables los Ministros presentes o, quienes hagan 
sus veces, aunque hubieren salvado su voto, a menos que in
terpongan su renuncia inmediatamente después de que se 
adopte la resolución. 

CAPITIJLO 111 

ORGANO JUDICIAL 

Art. 172.- La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de 
Segunda Instancia y los demás tribunales que establezcan las 
leyes secundarias, integran el Organo Judicial. Corresponde 
exclusivamente a este Organo la potestad de juzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado en materias constitucional, civil, penal, 
mercantil, laboral, agraria y de lo contencioso
administrativo, así como en las otras que determine la ley. 

La organización y funcionamiento del Organo Judicial 
serán determinados por la Jey. 

Los Magistrados y Jueces, en lo referente al ejercicio de 
la función jurisdiccional, son independientes y están someti
dos exclusivamente a la Constitución y a las leyes. 

Art. 173.- La Corte Suprema de Justicia estará compues
ta por el número de Magistrados que determine la ley, los que 
serán elegidos por la Asamblea Legislativa y uno de ellos será 
el Presidente. Este será el Presidente del Organo Judicial. 

La ley determinará la organización interna de la Corte 
Suprema de Justicia, de modo que las atribuciones que le 
corresponden se distribuyan entre diferentes Salas. 

Art. 174.- La Corte Suprema de Justicia tendrá una Sala 
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de lo Constitucional, a la cual corresponderá conocer y resol
ver las demandas de inconstitucionalidad de las leyes, decre
tos y reglamentos, los procesos de amparo, el habeas corpus, 
las controversias entre el Organo Legislativo y el Organo Eje
cutivo a que se refiere el Art. 138 y las causas mencionadas en 
la atribución 7a. del Arl. 182 de esta Constitución. 

La Sala de lo Constitucional estará compuesta de cinco 
Magistrados designados por la Asamblea Legislativa, uno de 
los cuales será el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
quien también la presidirá. 

Arl. 175.- Habrá Cámaras de Segunda Instancia com
puesta de dos Magistrados cada una, Juzgados de Primera 
Instancia y Juzgados de Paz. Su número, jurisdicción, atri
buciones y residencia serán determinados por la ley. 

Art. 176.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia se requiere: ser salvadorei'lo por nacimiento, del esta
do seglar, mayor de cuarenta aflos, abogado de la República, 
de moralidad y competencia notorias; haber desempei'lado 
una Magistratura de Segunda Instancia durante seis ai'los o 
una judicatura de Primera Instancia durante nueve ai'los, o 
haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de 
abogado por lo menos diez ai'los antes de su elección; estar en 
el goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los 
seis ai'los anteriores al desempei'lo de su cargo. 

Art. 177 .- Para ser Magistrado de la Cámara de Segunda 
Instancia se requiere: ser salvadorei'lo, del estado seglar, ma
yor de treinta y cinco ai'los, abogado de la República, de mo
ralidad y competencia notorias; haber servido una judicatura 
de Primera Instancia durante seis ai'los o haber obtenido la 
autorización para ejercer la proíesión de abogado por lo me
nos ocho ai'los antes de su elección; estar en el goce de los de
r.echos de ciudadano y haberlo estado en los seis ai'los ante
riores al desempei'lo de su cargo. 

Art. 178.- No podrán ser elegidos Magistrados de la Cor
te Suprema de Justicia ni de una misma Cámara de Segunda 
Instancia, los cónyuges ni los parientes entre sí, comprendi
dos dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Art. 179.- Para ser Juez de Primera Instancia se re
quiere: ser salvadorei'lo, del estado seglar, abogado de la Re
pública, de moralidad y competencia notorias; haber servido 
una judicatura de paz durante un ai'lo o haber obtenido la 
autorización para ejercer la profesión de abogado dos ai'los 
antes de su nombramiento; estar en el goce de los derechos de 
ciudadano y haberlo estado en los tres ai'los anteriores al de
sempei'lo de su cargo. 

Art. 180.- Son requisitos mínimos para ser Juez de Paz: 
ser salvadorei'lo, del estado seglar, mayor de veintiún ai'los, 
de moralidad e instruccion notorias; estar en el goce de los 
derechos de ciudadano y haberlo estado en los tres ai'los ante
riores a su nombramiento. El período de sus funciones será 
de dos ai'los. 

Art. 181.- La administración de justicia será gratuita. 

Art. 182.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Jus
ticia: 

1 ° .- Co:iocer de los procesos de amparo; 

2º .- Dirimir las competencias que se susciten entre los tri
bunales de cualquier fuero y naturaleza; 

3° .- Conocer de las causas de presas y de aquellas que no 
estén reservadas a otra autoridad; ordenar el curso de 
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los suplicatorios o comisiones rogatorias que se libren 
para practicar dirigencias fuera del Estado y mandar a 
cumplimentar los que procedan de otros países, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los tratados; y conceder la 
extradicción; 

4° .- Conceder, conforme a la ley y cuando fuere necesario, 
el permiso para la ejecución de sentencias pronun
ciadas por los tribunales extranjeros; 

5° .- Vigilar que se administre pronta y cumplida justicia, 
para lo cual adoptará las medidas que estime necesa
rias; 

6° .- Conocer de la responsabi1idad de los funcionarios 
públicos en los casos sei'lalados por las leyes; 

7° .- Conocer de las causas de suspensión o pérdida de los 
derechos de ciudadania en los casos comprendidos en 
los ordinales 2°. y 4°. del artículo 74 y en los ordinales 
1 °, 3º, 4º y 5° del artículo 75 de esta Constitución, así 
como de la rehabilitación correspondiente: 

8° .- Emitir informe y dictamen en las solicitudes de indulto 
o de conmutación de pena; 

9° .- Nombrar a los Magistrados de las Cámaras de Segun
da Instancia, Jueces de Primera Instancia y Jueces de 
Paz; a los médicos forenses y a los empleados de las 
dependencias de la misma Corte; removerlos, conocer 
de sus renuncias y concederles licencias; 

10° .- Nombrar conjueces en los casos determinados por la 
ley; 

11 º .- Recibir, por sí o por medio de los funcionarios que de
signe, la protesta constitucional a los funcionarios de 
su nombramiento; 

12º .- Practicar recibimientos de abogados y autorizarlos pa
ra el ejercicios de su profesión; suspenderlos por in
cumplimiento de sus obligaciones profesionales, por 
negligencia e ignorancia graves, por mala conducta 
profesional, o por conducta privada notoriamente in
moral; inhabilitarlos por venalidad, cohecho, fraude, 
falsedad y otro motivos que establezca la ley y rehabi
litarlos por causa legal. En los casos de suspensión e 
inhabilitación procederá en la forma que la ley es
tablezca, y resolverá con sólo robustez moral de 
prueba. Las mismas facultades ejercerá respecto de los 
notarios; 

1 3 ° . Élaborar el proyecto de presupuesto de los sueldos y 
gastos de la administración de justicia y remitirlo al 
Organo Ejecutivo para su inclusión sin modificaciones 
en el proyecto del Presupuesto General del Estado. 
Los ajustes presupuestarios que la Asamblea Legislati
va considere necesario hacer a dicho proyecto, se ha
nin en consulta con la Corte Suprema de Justicia; 

1 4 ° . bas demás que determine esta Constitución y la ley. 

Art. 183.- La Corte Suprema de Justicia por medio de la 
Sala de lo Constitucional será el único tribunal competente 
para declarar la inconstitucionalidad de las leyes, decretos y 
reglamentos, en su forma y contenido, de un modo general y 
obligatorio, y podrá hacerlo a petición de cualquier ciudada
no. 

Art. 184.- Las Cámaras de Segunda Instancia de la capi
tal, de acuerdo a la materia, conocerán en primera instancia 
de los juicios contra el Estado; y en segunda instancia cono
cerá la respectiva Sala de la Corte Suprema de Justicia. 
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Art. 185.- Dentro de la potestad de administrar justicia, 
corresponde a los tribunales, en los casos en que tengan que 
pronunciar sentencia, declarar la inaplicabilidad de cualquier 
ley o disposición de los otros Organos, contraria a los precep
tos constitucionales. 

Art. 186.- Se establece la carrera judicial. 
Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán 

elegidos por la Asamblea Legislativa para un período de cin
co ai\os, y por ministerio de ley continuarán por períodos 
iguales, salvo que al finalizar cada uno de los períodos, la 
Asamblea Legislativa acordare lo contrario, o rueren desti
tuidos por causas legales. 

Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y 
los Jueces de Primera Instancia gozarán de estabilidad en sus 
cargos. 

La ley regulará los requisitos y la forma de ingreso a la 
carrera judicial, las promociones, ascensos, traslados y san
ciones disciplinarias a los runcionarios incluidos en ella. 

Art. 187.- El Consejo Nacional de la Judicatura es el ór
gano encargado de proponer candidatos para los cargos de 
Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y de Jueces 
de Primera Instancia. 

La ley determinará la forma de designación de sus 
miembros, sus requisitos, la duración de sus funciones y de
más materias atingentes al Consejo. 

Art. 188.- La calidad de Magistrado o de Juez es incom
patible con el ejercicio de la abogacía y con la de funcionario 
o empleado de los otros Organos del Estado, excepto la de 
docente y la de diplomático en misión transitoria. 

Art. 189.- Se establece el Jurado para el juzgamiento de 
los delitos comunes que determine la ley. 

Art. 190.- Se prohíbe el fuero atractivo. 

CAPITULO IV 

MINISTERIO PUBLICO 

Art. 191.- El Ministerio Público será ejercido por él Fis
cal General de la República, el Procurador General de la Re
pública y los demás runcionarios que determine la ley. 

Art. 192.- Para ser Fiscal General de la República o Pro
curador General de la República, se requieren las mismas 
cualidades que para ser Magistrado de las Cámaras de Segun
da Instancia. Ejercerán el cargo por un período de tres ai\os y 
podrán ser reelegidos. 

Art. 193.- Corresponde al Fiscal General de la Repúbli
ca: 

1 º .- Defender los intereses del Estado y de la sociedad; 

2° .- Promover de oficio o a petición de parte la acción de 
la justicia en defensa de la legalidad y de los derechos 
humanos tutelados por la ley; 

3° .- Vigilar la investigación del delito e intervenir en la 
misma desde la etapa policial, y promover la acción 
penal de oficio o a petición de parte; 

4° .- Denunciar o acusar personalmente ;¡nte la Asamblea 
Legislativa o ante la Corte Suprema de Justicia a los 
funcionarios indiciados de infracciones. legales cuyo 
juzgamiento corresponde a esos organismos; 
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5° .- Defender los intereses fiscales y representar al EstadQ 
en toda clase de juicios y en los contratos sobre adquisi
ción de bienes inmuebles en general y de los muebles 
sujetos a licitación, y los demás que determine la ley; 

6° .- Promover el enjuiciamiento y castigo de los indiciados 
por delitos de atentados contra las autoridades, y de 
desacato; 

7° .- Nombrar comisiones especiales para el cumplimiento 
de sus funciones; 

8°.- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar re
nuncias a los Fiscales de la Corte Suprema de Justicia, 
de las Cámaras de Segunda Instancia, de los Tribuna
les Militares y de los tribunales que conocen en prime
ra instancia, y a los Fiscales de Hacienda. Iguales atri
buciones ejercerá respecto de los demás funcionarios y 
empleados de su dependencia; 

9° .- Organizar y dirigir los entes especializados en la inves
tigación del delito; 

10° .- Velar porque en las concesiones de cualquier clase 
otorgadas por el Estado, se cumpla con los requisitos, 
condiciones y finalidades establecidas en las mismas y 
ejercer al respecto las acciones correspondientes; 

11 º. - Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley. 

Art. 194.- Corresponde al Procurador General de la Re
pública; 

1 ° .- Velar por la defensa de la familia y de las personas e 
intereses de los menores y demás incapaces; 

2° .- Dar asistencia legal a las personas de escasos recursos 
económicos, y representarlas judicialmente en la de
rensa de su libertad individual y de sus derechos labo
rales; 

3° .- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar re
nuncias a los Procuradores Auxiliares de todos los 
Tribunales de la República, a los Procuradores del 
Trabajo y a los demás funcionarios y empleados de su 
dependencia; 

4° .- Las demás atribuciones que establezca la ley. 

CAPITULO V 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

Art. 195 .- La fiscalización de la Hacienda Pública en ge
neral y de la ejecución del Presupuesto en particular, estará a 
cargo de un organismo independiente del Organo ejecutivo, 
que se denominará Corte de Cuentas de la República, y que 
tendrá las siguientes atribuciones. 

1 ° .- Vigilar la recaudación, la custodia, el compromiso y la 
erogación de los fondos públicos; así como la liquida
ción de impuestos, tasas, derechos y demás contribu
ciones, cuando la ley lo determine, 

2° .- Autorizar toda salida de fondos del Tesoro Público, 
de acuerdo con el Presupuesto; intervenir preventiva
mente en todo acto que de manera directa o indirecta 
arecte el Tesoro Público o al patrimonio del Estado, y 
refrendar los actos y contratos relativos a la deuda pú 
blica; 
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3° .- Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los fun
cionarios y empleados que administren o manejen 
bienes públicos, y conocer de los juicios a que den lu
gar dichas cuentas; 

4° .- Fiscalizar la gestión económica de las instituciones y 
empresas estatales de carácter autónomo y de las enti
dades que se costeen con fondos del Erario o que reci
ban subvención o subsidio del mismo. Esta fiscaliza
ción se hará de manera adecuada a la naturaleza y fi
nes del organismo de que se tn1te, de acuerdo con lo 
que al respecto determine la ley; 

5° .- Examinar la cuenta que sobre la gestión de la Hacien
da Pública rinda el Organo Ejecutivo a la Asamblea, e 
informar a ésta del resultado de su examen; 

6° .- Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimien
to de sus atribuciones; 

7° .- Informar por escrito al Presidente de la República, a 
la Asamblea Legislativa y a los respectivos superiores 
Jerárquicos de las irregularidades relevantes compro
badas a cualquier funcionario o empleado público en 
el manejo de bienes y fondos sujetos a fiscalización; 

8° .- Velar porque se hagan efectivas las deudas a favor del 
Estado y Municipios; 

9° .- Ejercer las demás funciones que las leyes les señalen. 

Art. 1%.- La Corte de Cuentas de la República, para el 
cumplimiento de sus funciones jurisdiccionales, se dividirá en 
una Cámara de Segunda Instancia y en las Cámaras de Pri
mera Instancia que establezca la ley. 

La Cámara de Segunda Instancia estará formada por el 
~residente de la Corte y dos Magistrados, cuyo número 
podrá ser aumentado por la ley. 

Estos funcionarios serían elegidos para un período de 
tres años, podrán ser reelegidos, y no podrán ser separados 
de sus cargos sino por causa justa, mediante resolución de la 
Asamblea Legislativa. La Cámara de Segunda Instancia 
nombrará, removerá, concederá licencias y aceptará renun
cias a los Jueces de las Cámaras de Primera Instancia. 

Una ley especial regulará el funcionamiento, jurisdic
ción, competencia y régimen administrativo de la Corte de 
Cuentas y Cámaras de la misma. 

Art. 197 .- Siempre que un acto sometido a conocimiento 
de la Corte de Cuentas de la República viole a su juicio algu
na ley o reglamento en vigor, ha de advertirlo así a los fun
cionarios que en el ejercicio de sus funciones legales se lo co
muniquen, y el acto de que se trate quedará en suspenso. 

El Organo Ejecutivo puede ratificar el acto total o par
cialmente, siempre que lo considere legal, por medio de reso
lución razonada tomada en Consejo de Ministros y comunica
da por escrito al Presidente de la Corte. Tal resolución deberá 
ser publicada en el Diario Oficial. 

La ratificación debidamente comunicada, hará cesar la 
suspensión del acto, siempre que las observaciones de la Cor
te de Cuentas no consistan en falta o insuficiencia de crédito 
presupuesto al cual debe aplicarse un gasto, pues, en tal caso, 
la suspensión debe mantenerse hasta que la deficiencia de cré
dito haya sido llenada. 

An. 198.- El Presidente y los Magistrados de la Corte de 
Cuentas deberán ser salvadoreños por nacimiento, mayores 
de treinta años, de honradez y competencia notorias; estar en 
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el ejercicio de los derechos de ciudadano y haberlo estado en 
los tres años anteriores a su elección. 

Art. 199.- El Presidente de la Corte de Cuentas rendirá 
anualmente a la Asamblea Legislativa un informe detallado y 
documentado de las labores de la Corte. Esta obligación de
berá cumplirse dentro de los tres meses siguientes a la termi
nación del año fiscal. 

El cumplimiento de esta obligación se considera como 
causa justa de destitución. 

CAPITULO VI 

GOBIERNO LOCAL 

SECCION PRIMERA 

LAS GOBERNACIONES 

Art. 200.- Para la administración política se divide el 
territorio de la República en departamentos cuyo número y 
límite fijará la ley. En cada uno de ellos habrá un Goberna
dor propietario y un suplente, nombrados por el Organo Eje
cutivo y cuyas atribuciones determinará la ley. 

Art. 201.- Para ser Gobernador se requiere: ser salvado
rei\o, del estado seglar, mayor de veinticinco años de edad, 
estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano y haberlo 
estado en los tres años anteriores al nombramiento, de mora
lidad e instrucción notorias, y ser originario o vecino del res
pectivo departamento, en este último caso, serán necesarios 
dos años de residencia inmediata anterior al nombramiento. 

SECCION SEGUNDA 

LAS MUNICIPALIDADES 

Art. 202.- Para el Gobierno Local, los departamentos se 
dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos for
mados de un Alcalde, un Síndico y dos o más Regidores cuyo 
número será proporcional a la población. 

Los miembros de los Concejos Municipales deberán ser 
mayores de vintinún años y originarios o vecinos del munici
pio; serán elegidos para un período de tres años, podrán ser 
reelegidos y sus demás requisitos serán determinados por la 
ley. 

Art. 203.- Los Municipios serán autónomos en lo econó
mico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirfm por un 
Código Municipal, que sentará los principios generales para 
su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 
autónomas. 

Los municipios estarán obligados a colaborar con otras 
instituciones públicas en los planes de desarrollo nacional o 
regional. 

Art. 204.- La autonomía del Municipio comprende: 

1 ° .- Crear; modificar y suprimir tasas y contribuciones 
públicas para la realización de obras determinadas 
dentro de los límites que una ley general establezca. 

Aprobadas las tasas o contribuciones por el Concejo 
Municipal se mandará publicar el acuerdo respectivo 
en el Diario Oficial, y transcurridos que sean ocho 
días después de su publicación, será obligatorio su 
cumplimiento; 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



2° .- Decretar su Presupuesto de Ingresos y Egresos; 

3° .- Gestionar libremente en las materias de su competen
cia; 

4° .- Nombrar y remover a los íuncionarios y empleados de 
sus dependencias; 

5° .- Decretar las ordenanzas y reglamentos locales; 

6° .- Elaborar sus tarifas de impuestos y las reformas a las 
mismas, para proponerlas como ley a la Asamblea Le
gislativa. 

Art. 205.- Ninguna ley ni autoridad podrá eximir ni dis
pensar el pago de las tasas y contribuciones municipales. 

Art. 206.- Los planes de desarrollo local deberán ser 
aprobados por el Concejo Municipal respectivo; y las Institu
ciones del Estado deberán colaborar con la Municipalidad en 
el desarrollo de los mismos. 

Art. 207.- Los fondos municipales no se podrán centrali
zar en el Fondo General del Estado, ni emplearse sino en ser
vicios y para provecho de los Municipios. 

Las Municipalidades podrán asociarse o concertar entre 
ellas convenios cooperativos a fin de colaborar en la realiza
ción de obras o servicios que sean de interés común para dos 
o más Municipios. 

Para garantizar el desarrollo y la autonomía económica 
de los municipios, se creará un fondo para el desarrollo eco
nómico y social de los mismos. Una ley establecerá el monto 
de ese fondo y los mecanismos para su uso. 

Los Concejos Municipales administrarán el patrimonio 
de sus Municipios y rendirán cuenta circunstanciada y docu
mentada de su administración a la Corte de Cuentas de la Re
pública. 

La ejecución del Presupuesto será fiscalizada a poste
riori por la Corte de Cuentas de la República, de acuerdo a la 
ley. 

CAPITULO VII 

CONSF.JO CENTRAL DE ELECCIONES 

Art. 208.- El Consejo Central de Elecciones estará for
mado por tres miembros elegidos por la Asamblea Legislati
va, de cada una de las ternas propuestas por los tres partidos 
políticos o coaliciones legales que hayan obtenido mayor nú
mero de votos en la última elección presidencial. 

Habrá tres miembros suplentes elegidos en la misma for
ma. El Presidente será el del partido mayoritario. Durarán 
cinco años en sus íunciones. 

Si por cualquier circunstancia no se propusiere alguna 
terna; la Asamblea Legislativa hará la respectiva elección sin 
ella. 

Art. 209.- La ley establecerá los organismos necesarios 
para la recepción, recuento y fiscalización de votos y demás 
actividades concernientes al ejercicio del sufragio. El Consejo 
Central de Elecciones será la autoridad suprema en esta mate
ria, sin perjuicio de los recursos que establezca esta Constitu
ción, por violación de la misma. 

Los partidos políticos contendientes tendrán derecho de 
vigilancia sobre el proceso electoral. 

Art. 210.- El Estado reconoce la deuda política como un 
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mecanismo de financiamiento para los partidos políticos con
tendientes, encaminado a promover su libertad e independen
cia. La ley secundaria regulará lo reíerente a esta materia. 

CAPITULO VIII 

FUERZA ARMADA 

Art. 211.- La Fuerza Armada está instituida para defen
der la soberanía del Estado y la integridad de su territorio, 
mantener la paz, la tranquilidad y seguridad públicas y el 
cumplimiento de la Constitución y demás leyes vigentes. 

Velará especialmente porque se mantenga la forma re
publicana de Gobierno y el régimen democrático representa
tivo, no se viole la norma de la alternabilidad en la Presiden
cia de la República, y se garantice la libertad del sufragio y el 
respeto a los derechos humanos. 

Colaborará con las demás dependencias del Organo Eje
cutivo en los programas de desarrollo nacional, especialmen
te en situaciones de emergencia. 

Art. 212.- La Fuerza Armada de El Salvador es una Ins
titución íundamental para la seguridad nacional, de carácter 
permanente, esencialmente apolítica y obediente y no delibe
rará en asuntós del servicio. 

Art. 213.- La organización y el desarrollo de las activida
des de la Fuerza Armada estarán sujetos a leyes, reglamentos 
y disposiciones especiales. Sus eíectivos serán fijados anual
mente por el Organo Ejecutivo en el Ramo de Deíensa y de 
Seguridad Pública de acuerdo a las necesidades del servicio. 

Art. 214.- La carrera militar es proíesional y en ella sólo 
se reconocen los grados obtenidos por escala rigurosa y con
forme a la ley. 

Los militares no podrán ser privados de sus grados, ho
nores y prestaciones, salvo en los casos determinados por la 
ley. 

Art. 215.- El servicio militar es obligatorio para todos 
los salvadoreños comprendidos entre los dieciocho y lbs 
treinta años de edad. 

En caso de necesidad serán soldados los salvadoreños 
aptos para actuar en las tareas militares. 

Una ley especial regulará esta materia. 

Art. 216.- Se establece la jurisdicción militar. Para el 
juzgamiento de los delitos y faltas puramente militares habrá 
procedimientos y tribunales especiales. 

De la~ resoluciones de las Cortes Marciales se admitirán 
recursos en última instancia, ante el Comandante General de 
la Fuerza Armada, o ante el respectivo Jefe de Operaciones 
en campaña. 

Gozan del íuero militar los miembros de la Fuerza Ar
mada en servicio activo por delitos y faltas puramente milita
res. 

Art. 217.- La fabricación, importación, exportación, co
mercio, tenencia y portación de armas, municiones, explosi
vos y artículos similares, sólo podrán efectuarse con la auto
rización y bajo la fiscalización directa del Organo Ejecutivo 
en el Ramo de Deíensa y de Seguridad Pública. 

U na ley especial regulará esta materia. 
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TITULO VII 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO 1 

SERVICIO CIVIL 

Art. 218.- Los funcionarios y empleados públicos están 
al servicio del Estado y no de una fracción política determina
da. No podrán prevalerse de sus cargos para hacer polílica 
partidista. El que lo haga será sancionado de conformidad 
con la ley. 

Art. 219.- Se establece la carrera administrativa. 

La ley regulará el servicio civil y en especial las condi
ciones de ingreso a la administración; las promociones y as
censos con base en mérito y aptitud; los traslados, suspen
siones y cesantías; los deberes de los servidores públicos y los 
recursos contra las resoluciones que los afecten; asimismo ga
rantizará a los empleados públicos a la estabilidad en el car
go. 

No estarán comprendidos en la carrera administrativa 
los funcionarios o empleados que desempeñen cargos 
políticos o de confianza, y, en particular, los Ministros y Vi
ceministros de Estado, el Fiscal General de la República, los 
Secretarios de la Presidencia de la República, los Embajado
res, los Directores Generales, los Gobernadores Departamen
tales y los Secretarios Particulares de dichos funcionarios. 

Art. 220.- Una ley especial regulará los pertinente al reti
ro de los funcionarios y empleados públicos y municipales, la 
cual fijará los porcentajes de jubilación a que éstos tendrán 
derecho de acuerdo a los años de prestación de servicio y a los 
salarios devengados. 

El monto de la jubilación que se perciba estará exento de 
todo impuesto o tasa fiscal y municipal. 

La misma ley deberá establecer las demás prestaciones a 
que tendrán derecho los servidores públicos y municipales. 

Art. 221.- Se prohibe la huelga de los trabajadores públi
cos y municipales, lo mismo que el abandono colectivo de sus 
cargos. 

La militarización de los servicios públicos civiles proce
derá únicamente en casos de emergencia nacional. 

Art. 222.- Las disposiciones de este Capítulo son extensi
vas a los funcionarios y empleados municipales. 

CAPITULO 11 

HACIENDA PUBLICA 

Art. 223.- Forman la Hacienda Pública: 

1 ° .- Sus fondos y valores líquidos; 

2° .- Sus créditos activos; 

3° .- Sus bienes muebles y raíces; 

4° .- Los derechos derivados de la aplicación de las leyes rela
tivas a impuestos; tasas y demás contribuciones, así co
mo los que por cualquier otro título le correspondan. 

Son obligaciones a cargo de la Hacienda Pública, las 
deudas reconocidas y las que tengan origen en los gastos 
públicos debidamente autorizados. 

■ 100 UTIJ■IN CENTIIOAIIU:■ICANN (ECA) 

Art. 224.- Todos los ingresos de la Hacienda Pública 
formarán un solo fondo que estará afecto de manera general 
a las necesidades y obligaciones del Estado. 

La Ley podrá, sin embargo, afectar determinados ingre
sos al servicio de la deuda pública. Los donativos podrán asi
mismo ser afectados para los fines que indique el donante. 

Art. 225.- Cuando la ley lo autorice, el Estado, para la 
consecución de sus fines, podrá separar bienes de la masa de 
la Hacienda Pública o asignar recursos del Fondo General, 
para la constitución o incremento de patrimonios especiales 
destinados a instituciones públicas. 

Art. 226.- El Organo Ejecutivo, en el Ramo correspon
diente, tendrá la dirección de las finanzas públicas y estará es
pecialmente obligado a conservar el equilibrio del Presupues
to, hasta donde sea compatible con el cumplimiento de los fi
nes del Estado. 

Art. 227.- El Presupuesto General del Estado contendrá, 
para cada ejercicio fiscal, la estimación de todos los ingresos 
que se espera percibir de conformidad con las leyes vigentes a 
la fecha en que sea votado, así como la autorización de todas 
las erogaciones que se juzgue convenientes para realizar los 
fines del Estado. 

El Organo Legislativo podrá disminuir o rechazar )os 
créditos solicitados; pero nunca aumentarlos. 

En el Presupuesto se autorizará la deuda flotante en que 
el Gobierno podrá incurrir, durante cada año, para remediar 
deficiencias temporales de ingresos. 

Las instituciones y empresas estatales de carácter autó
nomo y las entidades que se costeen con fondos del Erario o 
que tengan subvención de éste, excepto las instituciones de 
crédito, se regirán por presupuestos especiales y sistemas de 
salarios aprobados por el Organo Legislativo. 

Una ley especial establecerá lo concerniente a la prepara
ción, votación, ejecución y rendición de cuentas de los presu
puestos, y regulará el procedimiento que deba seguirse cuan
do al cierre de un ejercicio fiscal no esté aún en vigor el Presu
puesto del nuevo ejercicio. 

Art. 228.- Ninguna suma podrá comprometerse o abo
narse con cargo a fondos públicos, si no es dentro de las limi
taciones de un crédito presupuesto. 

Todo compromiso, abono o pago deberá efectuarse se
gún lo disponga la ley. 

Sólo podrán comprometerse fondos de ejercicios futuros 
con autorización legislativa, para obras de interés público o 
administrativo, o para la consolidación o conversión de la 
deuda pública. Con tales finalidades podrá votarse un presu
puesto extraordinario. 

Habrá una ley especial que regulará las subvenciones, 
pensiones y jubilaciones que afecten los fondos públicos. 

Art. 229.- El Organo Ejecutivo, con las formalidades le
gales, podrá efectuar transferencias entre partidas de un mis
mo ramo u organismo administrativo, excepto las que en el 
Presupuesto se declaren intransferibles. 

Igual facultad tendrá el Organo Judicial en lo que res
pecta a las partidas de su presupuesto, cumpliendo con las 
mismas formalidades legales. 

Art. 230.- Para la percepción, custodia y erogación de 
los fondos públicos, habrá un Servicio General de Tesorería. 

Cuando se disponga de bienes públicos en contravención 
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a las disposiciones legales, será responsable el funcionario 
que autorice u ordene la operación, y también lo será el ejecu
tor, si no prueba su inculpabilidad. 

Art. 231.- No pueden imponerse contribuciones sino en 
virtud de una ley y para el servicio público. 

Los templos y sus dependencias destinadas inmediata y 
directamente al servicio religioso, estarán exentos de impues
tos sobre inmuebles. 

An. 232.- Ni el Organo Legislativo ni el Ejecutivo 
podrán dispensar del pago de las cantidades reparadas a los 
funcionarios y empleados que manejen fondos fiscales o mu
nicipales, ni de las deudas a favor del Fisco o de los Munici
pios. 

Art. 233.- Los bienes raíces de la Hacienda Pública y los 
de uso público sólo podrán donarse o darse en usufructo, co
modato o arrendamiento, con autorización del Organo Le
gislativo, a entidades de utilidad general. 

Art. 234.- Cuando el Estado tenga que celebrar contra
tos para realizar obras o adquirir bienes muebles en que ha
yan de comprometerse fondos o bienes públicos, deberán so
meterse dichas obras o st•ministros a licitación pública, ex
cepto en los casos determinados por la ley. 

No se celebrarán contratos en que la decisión, en caso de 
controversia, corresponda a tribunales de un estado extranje
ro. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplicará a las 
Municipalidades. 

TITULO VIII 

RESPONSABILIDAD DE LOS 
FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Art. 235.- Todo funcionario civil o militar; antes de to
mar posesión de su cargo, protestará bajo su palabra de ho
nor, ser fiel a la República; cumplir y hacer cumplir la Cons
titución, atendiéndose a su texto cualesquiera que fueren las 
leyes, decretos, órdenes o resoluciones que la contraríen, pro
metiendo, además, el exacto cumplimiento de los deberes que 
el cargo le imponga, por cuya infracción será responsable 
conforme a las leyes. 

Art. 236.- El Presidente y el Vice-Presidente de la Re
pública, los Diputados, los Designados a la Presidencia; los 
Ministros y Viceministros de Estado, el Presidente y Ma
gistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las Cámaras de 
Segunda Instancia, el Presidente y Magistrados de la Corte de 
Cuentas de la República, el Fiscal General de la República, el 
Procurador General de la República, el Presidente y 
Miembros del Consejo Central de Elecciones y los represen
tantes diplomáticos, responderán ante la Asamblea Legislati
va por los delitos oficiales y comunes que cometan. 

La Asamblea, oyendo a un fiscal de su seno y al indi
ciado, o a un defensor especial, en su caso, declarara si hay o 
no hay lugar a formación de causa. En el primer caso, se pa
sarán las diligencias a la Cámara de Segunda Instancia que 
determine la ley, para que conozca en primera instancia, y, en 
el segundo caso, se archivarán. 

De las resoluciones que pronuncie la Cámara menciona
da conocerá en segunda instancia una de las Salas de la Corte 
Suprema de Justicia, y del recurso que dichas resoluciones 
admitan, la Cone en pleno. 

DOCUMENTACION 

Cualquier persona tiene derecho de denunciar los delitos 
de que trata este artículo, y de mostrarse parte, si para ello tu
viere las cualidades requeridas por la ley. 

Art. 237 .- Desde que se declare por la Asamblea Legisla
tiva o por la Corte Suprema de Justicia, que hay lugar a for
mación de causa, el indiciado quedará suspendido en el ejer
cicio de sus funciones y por ningún motivo podrá continuar 
en su cargo. En caso contrario se hará culpable del delito de 
prolongación de funciones. Si la sentencia fuere condenato
ria, por el mismo hecho quedará depuesto del cargo. Si fuere 
absolutoria, volverá al ejercicio de sus funciones, si el cargo 
fuere de aquellos que se confieren por tiempo determinado y 
no hubiere expirado el período de la elección o del nombra
miento. 

Art. 238.- Los Diputados no podrán ser juzgados por de
litos graves que cometan desde el día de su elección hasta el 
fin del período para el que fueron elegidos, sin que la 
Asamblea Legislativa declare previamente que hay lugar a 
formación de causa, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo anterior. 

Por los delitos menos graves y faltas que cometan duran
te el mismo período no podrán ser detenidos o presos, ni lla
mados a declarar sino después de concluido el período de su 
elección. 

Si el Presidente, Vicepresidente de la República o un Di
putado fuere sorprendido en flagrante delito, desde el día de 
su elección hasta el fin del período para el que fueron elegi
dos, podrán ser detenidos por cualquier persona o autoridad, 
quien estará obligado a ponerlo inmediatamente a disposi
ción de la Asamblea. 

Art. 239.- Los Jueces de Primera Instancia, los Gober
nadores Departamentales, los Jueces de Paz y los demás fun
cionarios que determine la ley, serán juzgados por los delitos 
oficiales que cometan, por los tribunales comunes, previa 
declaratoria de que hay lugar a formación de causa, hecha 
por la Cone Suprema de Justicia. Los .antedichos funciona
rios estarán sujetos a los procedimientós ordinarios por los 
delitos y faltas comunes que cometan. 

Por los delitos oficiales o comunes que cometan los 
miembros de los Concejos Municipales, responderán ante los 
Jueces de Primera Instancia correspondientes. 

Art. 240.- Los funcionarios y empleados públicos que se 
enriquecieren sin justa causa a costa de la Hacienda Pública o 
Municipal, estarán obligados a restituir al Estado o al Muni
cipio lo que hubieren adquirido ilegitimamente, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren incurrido conforme a 
las leyes. 

Se presume enriquecimiento ilícito cuando el aumento 
del capital del funcionario o empleado, desde la fecha en que 
haya tomado posesión de su cargo hasta aquella en que haya 
cesado en sus funciones, fuere notablemente superior al que 
normalmente hubiere podido tener, en virtud de los sueldos y 
emolumentos que haya percibido legalmente, y de los incre
mentos de su capital o de sus ingresos por cualquier otra 
causa justa. Para determinar dicho aumento, el capital y los 
ingresos del funcionario o empleado, de su cónyuge y de sus 
hijos, se considerarán en conjunto. 

Los funcionarios y empleados que la ley determine están 
obligados a declarar el estado de su patrimonio ante la Corte 
Suprema de Justicia, de acuerdo con los incisos anteriores, 
dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que tomen po
sesión de sus cargos. La Corte tiene facultad de tomar las 
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providencias que estime necesarias para comprobar la veraci
dad de la declaración, la que mantendrá en reserva y única
mente servirá para los efectos previstos en este artículo. Al 
cesar en sus cargos los funcionarios y empleados aludidos, 
deberán hacer nueva declaración del estado de sus patrimo
nios. La ley determinará las sanciones por el incumplimiento 
de esta obligación. 

Los juicios por enriquecimiento sin causa justa sólo 
podrán incoarse dentro de diez ai\os siguientes a la fecha en 
que el funcionario o empleado haya cesado en el cargo cuyo 
ejercicio pudo dar lugar a dicho enriquecimiento. 

Art. 241.- Los funcionarios públicos, civiles o militares 
que tengan conocimiento de delitos oficiales cometidos por 
funcionarios o empleados que les estén subordinados, debe
rán comunicarlo a la mayor brevedad a las autoridades com
petentes para su juzgamiento, y si no lo hicieren oportuna
mente, serán con.siderados como encubridores e incurrirán en 
las responsabilidades penales correspondientes. 

Art. 242.- La prescripción de los delitos y faltas oficiales 
se regirá por las reglas generales, y comenzará a contarse des
de que el funcionario culpable haya cesado en sus funciones. 

Art. 243.- No obstante, la aprobación que dé el Organo 
Legislativo a los actos oficiales en los casos requeridos por es
ta Constitución, los funcionarios que hayan intervenido en 
tales actos, podrán ser procesados por delitos oficiales 
mientras no transcurra el término de la prescripción. 

La aprobación de las memorias y cuentas que se presen
ten al Organo Legislativo, no da más valor a los actos y 
contratos a que ellas se refieren, que el que tengan conforme 
a las leyes. 

Art. 244.- La violación, la in fracción o la alteración de 
las disposiciones constitucionales serán especialmente pena
das por la ley, y las responsabilidades civiles o penales en que 
incurran los funcionarios públicos, civiles o militares, con tal 
motivo, no admitirán amnistía, conmutación o indulto, du
rante el período presidencial dentro del cual se cometieron. 

Art. 245.- Los funcionarios y empleados públicos res
ponderán personalmente y el Estado subsidiariamente, por 
los dai\os materiales o morales que causaren a consecuencia 
de la violación a los derechos consagrados en esta Constitu
ción. 

TITULO IX 

ALCANCES, APLICACION, REFORMAS 
Y DEROGATORIAS 

Art. 246.- Los principios, derechos y obligaciones es
tablecidos por esta Constitución no pueden ser alterados por 
las leyes que regulen su ejercicio. 

La Constitución prevalecerá sobre todas las leyes y regla
mentos. El interés público tiene primacía sobre el interés pri
vado. 

Art. 247 .- Toda persona puede pedir amparo ante la Sala 
de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por 
violación de los derechos que otorga la presente Constitu
ción. 

El habeas corpus puede pedirse ante la Sala de lo Consti
tucional de la Corte Suprema de Justicia o ante las Cámaras 
de Segunda Instancia que no residen en la capital. La resolu
ción de la Cámara que denegare la libertad del favorecido 
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podrá ser objeto de revisión, a solicitud del interesado por la 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 248.- La reforma de esta Constitución podrá acor
darse por la Asamblea Legislativa, con el voto de la mitad 
más uno de los Diputados electos. 

Para que tal reforma pueda decretarse deberá ser ratifi
cada por la siguiente Asamblea Legislativa con el voto de los 
dos tercios de los Diputados electos. Así ratificada, se emitirá 
el decreto correspondiente, el cual se mandará a publicar en 
el Diario Oficial. 

La reforma únicamente puede ser propuesta por los Di
putados en un número no menor de diez. 

No podrán reformarse en ningún caso los artículos de es
ta Constitución que se refieren a la forma y sistema de gobier
no, al territorio de la República y a la alternabilidad en el 
ejercicio de la Presidencia de la República. 

Art. 249.- Derógase la Constitución promulgada por 
Decreto No. 6, de fecha 8 de enero de 1 %2, publicado en el 
Diario Oficial No. 110, Tomo 194, de fecha 16 del mismo 
mes y ailo, adoptada por Decreto Constituyente No. 3, de 
fecha 26 de abril de 1982, publicado en el Diario Oficial No. 
75, Tomo 275, de la misma fecha, su régimen de excepciones, 
así como todas aquellas disposiciones que estuvieren en 
contra de cualquier precepto de esta Constitución. 

TITULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 250.- Mientras no se modifique la legislación secun
daria en lo pertinente, los delitos que estuvieren penados con 
la muerte, que no estén comprendidos en el artículo 27 de esta 
Constitución, serán sancionados con la pena máxima de pri
vación de la libertad. Esta disposición se aplicará a las perso
nas que hubiesen sido condenadas a muerte por sentencia eje
cutoriada. 

Art. 251.- Hasta que la ley de procedimientos menciona
das en el inciso último del artículo 30 de esta Constitución 
entre en vigencia, se mantendrá en vigor la ley que regule esta 
materia, pero su vigencia no podrá exceder del día 28 de 
febrero de 1984. 

Art. 252.- El derecho establecido en el ordinal 12º. del 
artículo 38 de esta Constitución, tendrá aplicación hasta que 
sea regulado en la ley secundaria, la cual no podrá tener efec
to retroactivo. 

Art. 253.- se incorporan a este Título las disposiciones 
contenidas en el Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 
de noviembre de 1983, publicado en el Diario Oficial No. 
225, Tomo 281 de fecha 5 de diciembre del mismo ai\o. 

Lo dispuesto en los ordinales 3°, 4° y 5°, del artículo 152 
de esta Constitución, no tendrá aplicación para la próxima 
elección de Presidente y Vicepresidente de la República, de
biéndose estar a lo dispuesto en el Decreto Constituyente No. 
36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado en el Diario 
Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 de diciembre del mis
mo ailo. 

Art. 254.- Las personas a quienes esta Constitución con
fiere la calidad de salvadoreilos por nacimiento, gozarán de 
los derechos y tendrán los deberes inherentes a la misma, des
de la fecha de su vigencia, sin que se requiera ningún trámite 
adicional de reconocimiento de su nacionalidad. 
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Art. 255.- La organización actual de la Corte Suprem/ 
de Justicia continuará vigente hasta el 30 de junio de 1984, y 
los Magistrados de la misma elegidos por esta Asamblea 
Constituyente durarán en sus funciones hasta esa fecha, en la 
cual deben estar armonizadas en esta Constitución las leyes 
relativas a su organización y competencia a que se refieren los 
artículos 173 y 174 de la misma. 

Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y 
Jueces de Primera Instancia actualmente en funciones termi
narán sus respectivos períodos, y los nuevos que se elijan con
forme a lo dispuesto en esta Constitución gozarán de la esta
bilidad en sus cargos a que la misma se refiere y deberán 
reunir los requisitos que ella exige. 

Art. 256.- El Presidente y Magistrados de la Corte de 
Cuentas de la República elegidos por esta Asamblea Consti
tuyente, durarán en sus funciones hasta el día 30 de junio de 
1984. 

Art. 257.- Los Vice-presidentes de la República conti
nuarán en el ejercicio de sus cargos hasta el día 31 de mayo de 
1984, con las atribuciones que establece el Decreto Constitu
yente No. 9, de fecha 6 de mayo de 1982, publicado en el 
Diario Oficial No. 91, Tomo 275, de fecha 19 del mismo mes 
y año. 

Art. 258.- Las atribuciones, facultades y demás fun
ciones que las leyes o reglamentos confieren a los Subsecreta
rios de Estado, serán ejercidas por los Viceministros de Esta
do, excepto la de formar parte del Consejo de Ministros, sal
vo cuando hicieren las veces de éstos. 

Art. 259.- El Fiscal General de la República y el Procura
dor General de Pobres nombrados de conformidad a la Cons
titución de 1962 y ratificados por esta Asamblea de acuerdo 
al régimen de excepciones de la misma durarán en sus fun
ciones hasta el treinta y uno de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Art. 260.- Los Concejos Municipales nombrados de con
formidad al Decreto Constituyente No. 9 de fecha 6 de mayo 
de 1982, publicado en el Diario Oficial No. 91. Tomo 275, de 
fecha 19 del mismo mes y año, durarán en sus cargos hasta el 
día treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco. 

Si durante el período comprendido entre el 31 de mayo 
de 1984 y el 30 de abril de 1985, ocurriere alguna vacante por 
cualquier causa, ésta será llenada conforme a la ley. 

Art. 261.- En caso de que se nombraren MinistPos y Vi
ceministros de Estado durante el período comprendido desde 
la fecha de vigencia de esta Constitución hasta la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos el Presidente y el Vicepresiden
te de la República, elegidos de conformidad al Decreto Cons
tituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publica
do en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 de di
ciembre del mismo año, éstos deberán ser ratificados por la 
Asamblea Legislativa. 

Art. 262.- La creación, modificación y supresión de ta
sas y contribuciones públicas a que se refiere el ordinal 1 °. del 
Art. 204 de esta Constitución, serán aprobadas por la 
Asamblea Legislativa mientras no entre en vigencia la ley ge
neral a que se refiere la misma disposición constitucional. 

Art. 263.- Los Miembros del Consejo Central de Elec
ciones elegidos con base a los Decretos Constituyentes Nos. 
17 y 18, de fecha 3 de noviembre de 1982, publicados en el 
Diario Oficial No. 203, Tomo 277, de fecha 4 del mismo mes 
y año, continuarán en sus funciones hasta el día 31 de julio de 
1984. 

OOCUMENT ACION 

Art. 264.- Mientras no se erija la jurisdicción agraria, se
guirán conociendo en esta materia las mismas instituciones y 
tribunales que de conformidad a las respectivas leyes tienen 
tal atribución aplicando los procedimientos establecidos en 
las mismas. 

Art. 265.- Reconócese la vigencia de todas las leyes y 
decretos relativos al proceso de la Reforma Agraria en todo 
lo que no contradigan el texto de esta Constitución. 

Art. 266.- Será obligación del Estado establecer los me
canismos necesarios para garantizar el pago del precio o in
demnización de los ínmuebles por naturaleza, por adherencia 
y por destinación de uso agrícola, ganadero y forestal, expro
piados como consecuencia de disposiciones legales que intro
dujeron cambios en el sistema de propiedad o posesión de los 
mismos. 

Una ley especial regulará esta materia. 

Art. 267 .- Si la tierra que excede los límites máximos es
tablecidos en el artículo 105 de esta Constitución, no fuere 
transferida en el plazo que allí se contempla por causa impu
table al propietario, podrá ser objeto de expropiación por mi
nisterio de ley, y la indemnización podrá no ser previa. 

Los conceptos campesino y agricultor en pequeño debe
rán definirse en la ley. 

Art. 268.- Se tendrán como documentos fidedignos para 
la interpretación de esta Constitución además del acta de la 
sesión plenaria de la Asamblea Constituyente las grabaciones 
magnetofónicas y de audiovideo que contienen las inciden
cias y participación de los Diputados Constituyentes en la dis
cusión y aprobación de ella, así como los documentos simila
res que se elaboraron en la Comisión Redactora del Proyecto 
de Constitución. La Junta Directiva de la Asamblea Legisla
tiva deberá dictar las disposiciones pertinentes para garanti
zar l¡¡ autenticidad y conservación de tales documentos. 

Art. 269.- En caso de que por fuerza mayor o caso for
tuito, debidamente calificados por la Asamblea Legislativa, 
no pudieren efectuarse las elecciones para Presidente y Vi
cepresidente de la República en la fecha señalada en el Decre
to Constituyente No, 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, 
publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281 de fecha 5 
de diciembre del mismo año, la misma señalará una nueva 
fecha. Tanto para la calificación del hecho como para el se
ñalamiento de la nueva fecha de celebración de las elecciones, 
se necesitará el voto de las tres cuartas partes de los Diputa
dos electos. 

Art. 270.- Lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 
106 de esta Constitución no se aplicará a las indemnizaciones 
provenientes de expropiaciones efectuadas con anterioridad a 
la vigencia de esta misma Constitución. 

Art. 271.- La Asamblea Legislativa deberá armonizar 
con esta Constitución las leyes seclffldarias de la República y 
las leyes especiales de creación y demás disposiciones que ri
gen las Instituciones Oficiales Autónomas, dentro del 
período de un año contado a partir de la fecha de vigencia de 
la misma, a cuyo efecto los órganos competentes deberán 
presentar los respectivos proyectos, dentro de los primeros 
seis meses del período indicado. 

Art. 272.- Todo funcionario civil o militar deberá rendir 
la protesta a que se refiere el artículo 235, al entrar en vigen
cia esta Constitución. 

Art. 273.- Esta Asambled se constituirá en Legislativa el 
día en que entre en vigencia la Constitución y terminará su 
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periodo el día treinta de abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

TITUW XI 

Art. 274.- La presente Constitución entrará en vigencia 
el día veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
previa publicación en el Diario Oficial el día dieciséis de di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE; PALACIO LEGISLA
TIVO: San Salvador, a los quince días del mes de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Roberto d' Aubuisson Arrieta 
Presidente 

Diputado por el Departamento 
de San Salvador 

Hugo Roberto Carrillo Corleto 
Vice-Presidente 

Diputado por el Departamento 
de Santa Ana 

María Julia Castillo Rodas 
Vice-Presidente 

Diputada por el Departamento 
de San Salvador 

Hugo César Barrera Guerrero, 
Primer Secretario 

Diputado por el Departamento 
de San Salvador 

José Francisco Merino López 
Primer Secretario 

Diputado por el Departamento 
de San Miguel 

Rafael Morán Castaneda 
t>rimer Secretario 

Diputado por el Departamento 
de Ahuachapán 

Héctor Tulio Flores Larín 
Segundo Secretario 

Diputado por el Departamento 
de Usulután 

Antonio Genaro Pastore Mendoza 
Segundo Secretario 

Diputado por el Departamento 
de San Salvadot 

Mercedes Gloria Salguero Gross 
Segundo Secretario 

Diputada por el Departamento 
de Santa Ana 

Alfonso Aristides Alvarenga 
Diputado por el Departamento 

de San Salvador 
R.odolfo Antonio Castillo Claramount 

Diputado por el Departamento 
de San Salvador 

Ricardo González Camacho 
Diputado por el Departamento 

de San Salvador 
Guillermo Antonio Guevara Lacayo 

Diputado por el Departamento 
de San Salvador 

José Humberto Posada Sánchez 
Diputado por el Departamento 

de San Salvador 
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Luis Nelson Segovia 

Julio Adolfo Rey Prendes 
Diputado por el Departamento 

de San Salvador 

Diputado por el Departamento 
de San Salvador 

Mauricio Armando Mazier Andino 
Diputado por el Departamento 

de San Salvador 
Juan Antonio Martínez Varela 
Diputado por el Departamento 

de San Salvador 
Félix Ernesto Cánizales Acevedo 
Diputado por el Departamento 

de Santa Ana 

Fantina Elvira Cor tez v. de Martínez 
Diputada por el Departamento 

de Santa Ana 

Rafael Antonio Peraza Hernández 
Diputado por el Departamento 

de Santa Ana 

Carlos Alberto Funes 

Juan Ramón Toledo 
Diputado por el Departamento 

de Santa Ana 

Diputado por el Departamento 
de San Miguel 

Rafael Soto Alvarenga 

Herbert Prudencio Palma Duque 
Diputado por el Departamento 
de San Miguel 

Diputado por el Departamento 
de San Miguel 

Ricardo Edmundo Burgos 

David Humberto Trejo 
Diputado por el Departamento 
de San Miguel 

Diputado por el Departamento 
ck La Libertad 

Manuel Mártir Noguera 
Diputado por el Departamento 
de La Libertad 

Juan Francisco Puquirre González 
Diputado por el Departamento 

de La Libertad 
Liliana Rosa Rubio de Valdez 

Diputada por el Departamento 
de La Libertad 

Héctor Manuel Araujo Rivera 
Diputado por el Departamento 

de Usulután 
Luis Roberto Hidalgo Zelaya 

Diputado por el Departamento 
de Usulután 

Ricardo Amoldo Pohl Tavarone 
Diputado por el Departamento 

de Usulután 
Angel Armando Alfaro Calderón 
Diputado por el Departamento 

de Sonsonate 
Hernán Antonio Castilo Garzona 

Diputado por el Departamento 
de Sonsonate 

Carlos Alberto Madrid Zúniga 
Diputado por el Departamento 

de Sonsonate 
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Jorge Alberto Zelaya Robredo 
Diputado por el Departamento 

de Sonsonate 
Mauricio Adolfo Dheming Morrissey 
Diputado por el Departamento 

de La Unión 
José Septalín Santos Ponce 

Diputado por el Departamento 
de La Unión 

Macla Judith Romero de Torres 
Diputada por el Departamento 

de La Unión 
José Napoleón Bonilla Alvarado 
Diputado por el Departamento 

de La Paz 
José Alberto Buendía Flores 

Diputado por el Departamento 
de La Paz 

Jesús Alberto Villacorta Rodríguez 
Diputado por el Departamento 

de La Paz 
Lucas Asdrúbal Aguilar Zepetla 
Diputado por el Departamento 

de Chalatenango 
Carlos Arnulfo Crespín 

Diputado por el Departamento 
de Chalatenango 

Pedro Alberto Hernández Portillo 
Diputado por el Departamento 

de <;:halatenango 
Marina Isabel Marroquín de !barra 
Diputada por el Departamento 

de Cuscatlán 
Carmen Martinez Cañas de Lazo 

Diputada por el Departamento 
de Cuscatlán 

Jorge Alberto Jarquín Sosa 
Diputado por el Departamento 

de Cuscatlán 
Antonio Enrique Aguirre Rivas 
Diputado por el Departamento 

de Ahuachapán 

José Luis Chicas 

Luis Angel Trejo Sintigo 
Diputado por el Departamento 

de Ahuachapán 

Diputado por el Departamento 
de Morazán 
Ramiro Midence Barrios Zavala 
Diputado por el Departamento 

de Morazán 
Osear Armando Méndez Molina 
Diputado por el Departamento 

de San Vicente 
José Armando Pino Molina 

Diputado por el Departamento 
de San Vicente 

Daniel Ramírez Rodríguez 
Diputado por el Departamento 

de San Vicente 
Mario Enrique Amaya Rosa 
Diputado por el Departamento 

de Cabañas 
Jesús Dolores Ortiz Hernández 
Diputado por el Departamento 

de Cabañas 
Roberto Ismael Ayala Echeverría 
Diputado por el Departamento 

de Cabañas 

Tomado del Diario Oficial, San Salvador, 16 de diciembre de 
1983. 

2. DERECHOS HUMANOS 

2.1. Proyecto de resolución XVI de la 38a. Asamblea General de la ONU. 
Situación de los derechos humanos y libertades fundamentales en El Salvador 

La Asamblea General, 

Guiada por los principios incorporados en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de De
rechos Humanos. 

Consciente de su responsabilidad de promover y alentar, 
en cualquier circunstancia, el respeto de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales de todos, 

Reiterando que los gobiernos de todos los Estados 
Miembros tienen el deber de fomentar y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y de cumplir las obli
gaciones que han contraído en virtud de diversos instrumen
tos internacionales sobre derechos humanos, 

Decidida a mantenerse vigilante con respecto a las viola
ciones de los derechos humanos dondequiera que se produz
can y a adoptar medidas para establecer el respeto de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales, 

Recordando que, en sus resoluciones 35/192 de 15 de di
ciembre de 1980, 36/155 de 16 de diciembre de 1981 y 37/185 
de 17 de diciembre de 1982, expresó su profunda preocupa-
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ción por la situación de los derechos humanos en El Salva
dor, en particular por la muerte de miles de personas y el cli
ma de violencia e inseguridad imperante en ese país, asi como 
la impunidad de las fuerzas para-militares y otros grupos ar
mados, 

Teniendo presenles las resoluciones de la Comisión de 
Derechos Humanos 32 (XXXVII) de 11 de marzo de 1981, en 
la que decidió nombrar un Representante Especial encargado 
de investigar la situación de los derechos humanos en El Sal
vador, 1982/28 de 11 de marzo de 1982 y 1983/29 del 8 de 
marzo de 1983, en la que se prorrogó por un año más el man
dato del Representante Especial y le pidió que informara, 
entre otros organismos, a la Asamblea General en su trigési
mo octavo período de sesiones, 

Tomando nota con profunda preocupación del informe 
provisional del Representante Especial de la Comisión de De
rechos Humanos, en el que se confirma la continuación de un 
clima de violencia e inseguridad en El Salvador, caracterizada 
por choques armados, acciones de sabotaje económico y gra
ves y masivas violaciones de los derechos humanos, asi como 
la incapacidad de las autoridades salvadoreftas para evitar es-

10sl 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



tas constantes violaciones de los derechos humanos en ese 
país, 

Teniendo presente que en su resolución 37/185 la 
Asamblea General observó que las elecciones celebradas en 
El Salvador en marzo de 1982 no han conducido al cese de la 
violencia, ni han producido mejoramiento de la situación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en ese 
país, 

Tomando nota con beneplácito que la Comisión de Paz, 
funcionarios y emisarios especiales de otros gobier,nos dentro 
y fuera de la región así como las fuerzas políticas representa
tivas han iniciado conversaciones en la búsqueda de una solu
ción política negociada y amplia, 

1. Encomia al Representante Especial por su informe 
provisional sobre la situación de los derechos humanos en El 
Salvador; 

l. Expresa su más profunda preocupación ante el hecho 
de que, tal como se indica en el informe del Representante Es
pecial, persisten en El Salvador las más graves violaciones de 
los derechos humanos y de que, como consecuencia de ello, 
continúen los sufrimientos del pueblo salvadorei\o, y deplora 
que los llamamientos para que cesen los actos de violencia 
formulados por la Asamblea General, la Comisión de De
rechos Humanos y la comunidad internacional en su conjun
to no hayan sido atendidos; 

3. Señala nuevamente a la atención de las partes salvado
rei\as involucradas el hecho de que las normas de derecho in
ternacional, que figuran en el artículo 3 romún de los Conve
nios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y en los Protocolos 
adicionales de 1977, son aplicables a los conflictos armados 
que no tienen carácter internacional, como el de El Salvador, 
JI pide a todas las partes que respeten las normas mínimas de 
protección de los derechos humanos y de trato humano de la 
población civil; 

4. Toma nota de la resolución 1983/18 ele la Subcom'i
sión de Prevención de la Discriminación y Protección de las 
Minorías del 5 de septiembre de 1983 en la que recomendó al 
Representante Especial que en su informe diese una atención 
especial al respecto y/o violaciones de las leyes humanitarias 
en los conflictos armados; 

S. Recomienda que se lleven a cabo las reforma& necesa
rias para que se dé solución a los problemas económicos y so
ciales que están en el origen del conflicto interno en El Salva
dor a fin de permitir el ejercicio efectivo de los derechos civi
les y políticos en ese país, y reafirma el derecho del pueblo 
salvadorei\o a determinar libremente su futuro político, eco
nómico y social, sin injerencias del exterior y en una atmósfe
ra libre de intimidación y tenor; 

6. Hace un llamado al Gobierno y demás. fuerzas 
políticas a que intensifiquen sus conversaciones y se esfuercen 
por crear las condiciones apropiadas para la búsqueda en co
mún de una solución política negociada y amplia que ponga 
fin al conflicto armado interno e instaure una paz duradera 
que permita el pleno ejercicio tanto de los derechos civiles y 
políticos como el de los derechos económicos, sociales y cul
turales para Lodos los salvadoreños; 

7. Insta una vez más a todos los Estados para que se abs
tengan de intervenir en la situación interna de El Salvador y 
suspendan cualquier suministro de armas y todo tipo de asis
tencia y apoyo militar, de manera que permita restaurar la 
paz y la seguridad, así como el establecimiento de un sistema 
democrático fundado en el respeto pleno de los derechos hu-
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manos y las libertades fundamentales; 

8. Expresa su profunda preocupación por los informes 
que prueban que en forma regular se recurre a bombardeos 
por las fuerzas gubernamentales contra zonas urbanas que no 
son objetivos militares en El Salvador, y manifiesta su preo
cupación por la suerte de varios cientos de miles de personas 
desplazadas y actualmente reagrupadas en campamentos en 
los cuales son víctimas de malos tratos sin disponer de las 
condiciones mínimas de internamiento en el plano humano y 
material; 

9. Expresa también su preocupación ante el recrudeci
miento de las desapariciones y los asesinatos reivindicados 
por grupos denominados "escuadrones de la muerte" contra 
personas que pertenecen a diferentes sectores de la población 
civil, y demanda que estas actividades sean objeto de una in
vestigación que permita sancionar a los responsables; 

10. Manifiesta su preocupación por las consecuencias de 
los daños causados a la economía de El Salvador como resul
tado de los ataques contra la infraestructura económica atri
buibles en su mayoría, según el informe del Representante 
Especial, a las fuerzas de oposición; 

11. Reitera su enérgico namamienlo al Gobierno de El 
Salvador a que cumpla su deber con sus ciudadanos y asuma 
sus responsabilidades internacionales a este respecto, me
diante la adopción de las medidas necesarias para que todos 
sus órganos, incluidas sus fuerzas de seguridad y otras orga
nizaciones armadas que actúan bajo su autoridad, respeten 
plenamente los derechos humanos y las libertades fundamen
tales; 

12. Insta a las autoridades competentes de El Salvador a 
instaurar las condiciones necesarias para que el poder judicial 
pueda mantener el imperio del derecho, procesando y casti
gando rápida y efectivamente las graves violaciones a los de
rechos humanos que se están cometiendo en ese país; 

13. Reitera su exhortación a todas las partes salvadore
ñas en conflicto para qi..: cooperen plenamente con las orga
nizaciones humanitarias dedicadas a aliviar el sufrimiento de 
la población civil, dondequiera que esas organizaciones ac
túen en el país, y para que no dificulten esas actividades; 

14. Deplora la muerte violenta de Marianella García 
Villas, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos en 
El Salvador y, dados los informes contradictorios al respecto, 
pide al Representante Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos que investigue las circunstancias de su muerte; 

15. Renueva su llamado al Gobierno de El Salvador, así 
como a las demás partes interesadas, para que continúen 
prestando su cooperación al Representante Especial de la Co
misión de Derechos Humanos; 

16. Decide mantener en estudio, duranle su 1rigésimo 
noveno período de sesiones, la situación de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales en El Salvador, a fin de 
examinar nuevamente esta situación a la luz de los elementos 
adicionales suministrados por la Comisión de Derechos Hu
manos y el Consejo Económico y Social. 

ASAMBLEA GENERAL. Sesión XXXVIII 
16 de diciembre de 1983, 4:47 pm. 
Sesión plenaria; reunión No. 100; votación No. 2; ltem No. 12. 
Tema: situación de los derechos humanos en El Salvador 
A/38/680 XVI. 
Votos registrados: 84 si, 14 noJ 45 abstenciones - Resolución 
38/101. 
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SI India Espai\a China 
Afghanistán Irán ~uecia Colombia 
Alto Volta Iraq Siria Costa Rica 
Angola Irlanda Tanzania Dominica 

Ecuador Argelia Italia Togo Egipto 
Australia Jamaica Túnez Fiji 
Austria Kenya Uganda Gabon 
Bahrain Kuwait Ukrania Guinea Ecuatorial 
Bélgica Laos Unión Soviética Ivory 
Benin Lesotho Unión de Emiratos Arabes Japón 
Botswana Libia Yanuatu Jordania 
Bulgaria Luxemburgo 

Viet Nam Kampuchea 

Burundi Madagascar 
Yugoslavia Llbano 
Zambia Liberia 

Byelorusia Mali Zimbabwe Malawi 
Canadá Malta Malasia 
Cabo Verde Mauritania NO Maldives 
Congo Mauricio Blangadesh Morocco 
Cuba México Brazil Nepal 
Chipre Mongolia Chile Niger 
Checoeslovaquia Mozambique El Salvador Omán 

Estados Unidos Panamá Yemen Democrático Países Bajos Guatemala Perú 
Dinamarca Nueva Zelandia Haití Reino Unido 
Etiopía Nicaragua Honduras República Centro Africana 
Finlandia Nigeria Indonesia República Dominicana 
Francia Noruega Paldstán República Federal de Alemania 
Gambia Nueva Guinea Papua Paraguay Repúblicas Unidas del Camerún 
Alemania Democrática Polonia Philipinas Rumania 
Ghana Portugal 

Santa Lucía Singa pu re 

Grecia Qatar 
Uruguay Sri Lanka 

Sudán 
Grenada kwanda ABSTENCIONES Surinam 
Guinea Sao Tome y Príncipe Bahamas Tailandia 
Guinea-Bissau Arabia Saudita Barbados Trinidad y Tobago 
Guyana Senegal Belize Turquía 
Hungría Seychelles Bhutan Yemen 

Bunna Islandia Sierra Leona Chad 
Zaire 

2.2. Brindis ofrecido por el Sr. Vice-presidente George Bush de los 
Estados Unidos de Norteamérica en la cena ofrecida por el 

Sr. Presidente Magaña el 11 de diciembre de 1983. 

Sr. Presidente, muchísimo me ha impresionado su gran 
hospitalidad. Me ha acogido como amigo. Espero que me 
permita, en este mismo espíritu de amistad, aprovechar esta 
ocasión para transmitir a Ud. y a sus compatriotas algunas 
ideas desde mi perspectiva - y la del Presidente Reagan. 

El pueblo norteamericano tiene una admiración cada vez 
mayor para el pueblo de El Salvador. Están luchando en la 
primera línea frente por la libertad y contra la agresión comu
nista. El voto masivo del 800Jo en las elecciones para la 
Asamblea Constituyente de 1982 demostró la fe permanente 
que tiene su pueblo en la democracia, aun bajo las circuns
tancias más dificiles. 

Sr. Presidente, sf que Ud. comparte esta fe. Sé que Ud. y 
muchos salvadoreilos más están comprometidos con la de
mocracia, la reforma, y los derechos humanitarios. Pero su 
lucha para traer la paz y la justicia a su pueblo, los enfrenta a 
más de un enemigo. Los patriotas valientes que están luchan
do para edificar la nueva democracia se ven atacados no sólo 
por la guerrilla comunista apoyada desde el exterior, sino 
también por terroristas extremistas de derecha, los escuadro
nes de la muerte, aquel pequeilo grupo de personas dentro de 
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la propia sociedad salvadoreila quienes operan fuera de la 
ley. 

Una lucha anti-guerrilla es un esfuerzo dilatado y arduo, 
una lucha en muchos frentes: militar, económico, social y 
político. Pero la batalla más crítica no es para ganar territo
rio, es más bien para ganar las mentes. La guerrilla nunca 
pierde de vista este objetivo. Sabe que el gobierno tiene la res
ponsabilidad de proteger al pueblo. Por consiguiente, su me
ta es la de incapacitar al gobierno, distorsionar sus priorida
des, y sembrar la duda en cuanto a su legitimida.;I. 

Para que un gobierno pueda sobrevivir al reto guerrille
ro, tiene que seguir protegiendo a sus ciudadanos, a la vez 
que lucha para defenderse de quienes juegan con otras reglas, 
o incluso sin reglas. Y al hacerlo, tiene que seguir respetando 
el imperio de la ley y los derechos individuales. Y tiene que 
respetar las normas básicas de la decencia humana. De no ser 
así, perderá la batalla crítica que es la de ganar el apoyo y la 
aprobación del pueblo. 

Sr. Presidente, Ud. y muchos otros salvadoreilos han de
mostrado una extraordinaria valentía personal en la lucha 
contra la tiranía y el extremismo. Pero su causa está siendo 
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socavada por la violencia asesina de unas minorías reacciona
rias. 

Los comentarios de Tom Pickering -tos que admiro 
mucho y los cuales tanto el Presidente Reagna como yo hace
mos nuestros- dieron en el blanco. Los fanáticos de derecha 
son los mejores amigos de los soviéticos, los cubanos, los co
mandantes sandinistas y los guerrilleros salvadorei'los. Cada 
acto que cometen emponzoi'la el pozo de amistad entre 
nuestros dos países, y promueve la causa de aquellos que 
impondrían una dictadura foránea en el pueblo de El Salva
dor. Los terroristas cobardes, los de los escuadrones de la 
muerte me son tan repugnantes a mi, al Presidente Reagan, al 
Congreso y al pueblo norteamericano como lo son los terro
ristas de izquierda. 

Sr. Presidente, sé que estas palabras no son las de un 
brindis normal en una cena. Mi intención no es de abusar de 
su hospitalidad ni ofenderle a Ud. ni a sus invitados. Hablo 
como amigo, un amigo empei'lado en contribuir al éxito suyo, 
el éxito de la democracia en El Salvador. Y se lo debo decir a 
Ud. como amigo, con franqueza. 

Nosotros en los Estados Unidos nunca hemos pedido 
que los otros sean copias fieles de nosotros. Somos una na
ción en debate permanente sobre sus propios defectos. Pero 
en cuanto a ciertos principios fundamentales, todos los norte
americanos están unidos. 

Se lo pido como amigo, no cometan el error de pensar 
que el país está dividido sobre esta cuestión. No es tan sólo el 
presidente, ni yo, ni el Congreso. Si estos escuadrones de la 
muerte siguen matando, perderán el apoyo del pueblo, y eso 
sí que sería una tragedia. 

Sr. Presidente, su pueblo tan valiente y el mío tienen tan
to en común. Su reforma agraria tiene todo nuestro apoyo, y 
su resistencia firme al comunismo les ha merecido nuestro 
mayor respeto. Ahora es el momento de actuar con firmeza 
para consolidar los pasos ya dados hacia la democracia, y pa
ra establecer instituciones democráticas en pleno funciona
miento en El Salvador. 

El pueblo salvadorei'lo le mostró al mundo su coraje y su 
compromiso democrático cuando salieron a votar esas gran
des multitudes a pesar de las amenazas de muerte de los co
munistas y han honrado las tradiciones democráticas con sus 
debates políticos tan dínálllfcos y sus acciones en la Constitu
yente. 

Las elecciones presidenciales que la asamblea ha progra
mado para el 25 de marzo fortalecerán su sociedad y reforza
rán los vínculos entre nuestros dos pueblos. 

Sr. Presidente, quisiera levantar mi copa y brindar al 
gran pueblo salvadorei'lo: que disfruten muy pronto de la paz 
que tanto se ha hecho esperar, y de la prosperidad que tanto 
merecen. 

2.3. Brindis ofrecido por el Sr. Secretario de Estado George Shultz de los 
Estados Unidos de Norteamérica en el almuerzo ofrecido por el 

Sr. Presidente Magaña el 31 de enero de 1984 

Excelentísimo sei'lor Presidente, sei'loras y sei'lores: 

Estoy complacido de ver que las relaciones de nuestras 
dos naciones se han estrechado fuertemente y que tenemos 
muchos intereses en común. El Salvador y los Estados Uni
dos buscamos la democracia, desarrollo económico y una to
tal expresión de derechos humanos. Las dos naciones buscan 
solución a la crisis, que resultará en una democracia creciente 
contra esos tiranos que quisieran establecer con corrupción y 
violencia el poder bajo las vías bélicas. Estamos unidos por 
esos objetivos en común. 

Sei'lor Presidente nosotros compartimos su mela de es
tablecer un sistema de justicia que debe protejer a todo el 
pueblo salvadorei'lo, y aplaudimos el reciente progreso y la 
mejoría que ha tenido su país en causa de esta meta. 

Es admirable que desde la elección de marzo de 1982, el 
nivel de violencia política ha disminuido en comparación a 
los últimos dos ai'los. Bajo cualquier clase de medida, esto 
significa un notable progreso, también cabe destacar que la 
nueva Constitución vigente y la propia determinación del 
pueblo salvadorei'lo de parar agresiones de cualquier índole, 
marcan un seguro paso, que si continúa, conducirá a El Sal
vador a un sistema de paz. 

Nuestros dos gobiernos están de acuerdo que mucho está 
por hacerse. El terror y los escuadrones de la muerte no ocu
pan un lugar en la democracia y no sólo lo digo para este país 
sino para cualquier otro. 

Ustedes y nosotros entendemos que la única arma en 
contra de esos que quieren imponer un régimen a base de 
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violencia y de fuer1.a ya sean intenciones de un totalitarismo 
izquierdista o de una derecha terrorista, es probar alternati
vas humanas que ya conocemos. El gobierno de El Salvador 
debe comportarse sin eufemismo. La Fuerza Armada debe 
de mantener disciplina y defender la Constitución. El sistema 
judicial debe probar una capacidad emprendedora para 
afrontar actos de violencia de parte de cualquier grupo de 
extremistas. 

Las elecciones de El Salvador celebradas en 1982, bajo 
circunstancias de extrema violencia fueron admiradas en to
do el mundo. Dentro de 8 semanas ustedes los salvadorei'los 
tendrán la oportunidad de participar y de elegir un presidente 
bajo las vías populares democráticas y libres. Mi gobierno se 
mantendrá en una posición neutral en los resultados de estas 
elecciones; pero sí queremos apreciar la cantidad de votantes 
que con su asistencia repudiarán a la guerrilla. 

Las propuestas que han tenido la Comisión de Paz así 
como el gobierno salvadorei'lo de empujar los elementos 
políticos al proceso electoral, nos ensei'lan d deseo y el anhelo 
que ustedes tienen por obtener la paz. La ausencia de las fuer
zas guerrilleras nos confirman lo que han sido siempre 
-portadores de la violencia, la tiranía y el caos social y 
económico-. 

Un sistema político justo y abierto expresan el anhelo del 
pueblo por la paz. Este sentimiento del pueblo salvadorei'lo 
forzará a los guerrilleros a que abandonen su encauce violen
to. Mientras los guerrilleros no abandonen las armas, no
sotros proveeremos a El Salvador con asistencia militar, eco
nómica y humanitaria, para establecer una sociedad justa y 
democrática. 
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Debo tomar en cuenta señor Presidente, que usted y su 
habilidoso canciller han sido líderes en darle forma al docu
mento de los objetivos que tienen el grupo Contadora. Migo
bierno apoya los objetivos de Contadora. Nosotros celebra
mos sus esfuerzos y también los de otras dem_oeracias centro
americanas para darle una solución pacífica, democrática, 
concreta, digna de confianza. 

Estoy consciente de los serios problemas económicos que 
afronta El Salvador. Estoy satisfecho de saber las medidas de 
ayuda que ha tornado mi pais para evitar esta crisis económi
ca. También estoy satisfecho de que su Asamblea Constitu
yente ha tornado pasos positivos en cuanto a la Reforma 
Agraria. Cabe admirar, que aunque no obstante el proceso de 
Reforma Agraria no está terminado, medio millón de sal
vadoreños han sido beneficiados. 20.,. de la tierra arable en 
El Salvador ha sido redistribuida. 

He notado progreso y profesionalismo de las Fuerzas 
Armadas para afrontar los problemas de entrenamiento y 
distribución del equipo de combate para combatir la campa
ña guerrillera. Pero más que todo señor Presidente, he visto 

la determinación salvadorefta de exterminar el extremismo 
barbárico, para que en pueblo salvadorefto prevalezca la jus
ticia, la democracia y la seguridad. 

Señor Presidente, quiero que sepa que nosotros legaran
tizamos confianza y apoyo en el proceso de encauzar la paz 
en El Salvador. El Presidente Reagan pronto pedirá al 
Congreso comprensión para los objetivos de paz y seguridad 
que tenemos en América Central, basados en el impresionan
te trabajo de la Comisión Nacional bipartidista. Estas propo
siciones piden al Congreso ayuda significativa de asistencia 
urgente para su pais. 

Esta visita me ha subrayado la responsabilidad que tene
mos tanto ustedes como nosotros, por resolver esta crisis caó
tica. Entonces quiero aprovechar esta ocasión para reconfir
marles nuestra determinación por conseguir los objetivos en 
común entre los Estados Unidos y El Salvador. 

Señoras y señores, propongo un brindis en honor de dos 
presidentes constitucionales: Alvaro Magafla y Ronald Reagan. 

2.4. Declaración conjunta del Ministro de Relaciones Exteriores de 
El Salvador, Dr. Fidel Chávez Mena, y el Secretario de Estado de 

Estados Unidos, George Shultz el 31 de enero de 1984. 

En ocasión de la visita oficial que el señor Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de América, George P. Shultz, 
realiza a El Salvador, el señor Ministro de Relaciones Exte
riores, doctor Fidel Chávez Mena, y el señor Secretario de Es
tado, emitieron la siguiente Declaración Conjunta: 

Hemos llevado a cabo una revisión de nuestras rela
ciones bilaterales y de los problemas regionales desde el pun
to de vista de nuestros comunes objetivos e intereses. Esta
mos plenamente de acuerdo en que los intereses de El Salva
dor y los Estados Unidos sólo pueden satisfacerse plenamente 
con la consecución de nuestros objetivos comunes, que defi
nidos de manera general son: 

-La terminación de la subversión comunista apoyada 
desde el exterior; 

-La protección y continuado desarrollo del proceso de
mocrático salvadoreño, en el que la justicia y pleno respeto a 
todos los aspectos de los derechos humanos son objetivos 
esenciales; 

-La promoción de un consenso regional de relaciones 
de amistad y pluralismo democrático, y el desarrollo de un 
sistema de cooperación entre los países centroamericanos. 

Nuestras discusiones reflejaron el entendimiento de am
bos gobiernos que son necesarias la más estrecha cooperación 
y coordinación para alcanzar tales metas y para la protección 
de los intereses comunes de El Salvador y de los Estados Uni
dos. 

Estamos de acuerdo en que la existencia de democracia 
pluralista y representativa en toda la región es una condición 
esencial para una paz duradera, la armonia y seguridad en 
Centro América y que las relaciones entre los estados de la re
gión deben estar regidas por acuerdos especificos, verifi
cables y de pleno cumplimiento. 

En relación con lo anterior, hemos observado que la ini
ciativa de Contadora ha comenzado a definir el marco para 
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relaciones regionales estables y pacificas y que también ha da
do un nuevo impulso a la solidaridad que lógicamente debe 
existir entre los gobiernos de la región que buscan la de
mocracia y la libertad: El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Costa Rica. En sus propuestas, los cuatro gobiernos han de
mostrado enorme buena voluntad y han aceptado el "Docu
mento de Objetivos" de Contadora y la ulterior creación de 
las tres comisiones que desarrollarán los objetivos para alcan
zar propuestas concretas. En su conjunto estos pasos repre
sentan un avance substancial en la búsqueda de la paz en la 
región. A este respecto, los gobiernos de los cuatro paises 
mencionados también han demostrado un claro entendimien
to sobre que los objetivos de Contadora acordados, son inter
dependientes y de igual interés para todos los participantes y 
que, por consiguiente, deben abordarse en forma global, 
multilateral y simultánea. 

El gobierno de El Salvador proporcionó una visión 
completa de sus luchas simultáneas para impulsar el proceso 
democrático y para defenderlo de las agresiones internas y ex
ternas. 

Hemos considerado que el informe de la Comisión Na
cional Bipartidaria sobre Centro América contiene una per
cepción correcta de la crisis regional y de sus componentes in
ternos y externos, así como medidas a corto, mediano y largo 
plazo para hacer frente a los problemas. De manera especial 
hemos tomado nota de que el informe enfatiza que El Salva
dor es la clave para el futuro de América Central. La actual -
administración de los Estados Unidos ha afirmado claramen
te que apoya el informe y que se encuentra preparado para 
propocionar recursos substanciales a dicho pais. Por su par
te, el gobierno de El Salvador considera que la aceptación y 
aplicación de ese informe contribuira efectivamente al de
sarrollo democratico y económico, al pleno respeto de los de
rechos humanos, a la paz social y a la estabilidad polltica y 
para un mejor entendimiento de la realidad salvadoreña y 
centroamericana. 
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Por consiguiente, hemos concluido que un mejor íuturo 
para El Salvador sólo puede asegurarse si hay un progreso 
real y permanente hacia el establecimiento de una democracia 
madura en que los derechos de toda la población sean prote
gidos y salvaguardados y como consecuencia goce de la con
fianza y del apoyo de todos los ciudadanos para hacer frente 
a las causas subyacentes del conflicto; todo esto debe ser apo
yado por un esíuerzo militar eíectivo para poner fin definiti
vamente al conflicto. 

En resumen, hemos observado que El Salvador está rea
lizando progresos significativos en la dificil transición hacia 
un gobierno de amplia base institucional. Se ha promulgado 
una nueva Constitución moderna, después de un debate 
público y abierto. Las ~lecciones presidenciales se celebrarán 
dentro de menos de dos meses, con el apoyo y participación 
de los partidos políticos democráticos y las elecciones para la 
Asamblea Legislativa y para los Concejos Municipales, se lle
varán a cabo en la primera mitad del próximo año. 

La campaña electoral que se desarrolla actualmente con 
entusiasmo refleja el compromiso del gobierno de responder 
a la voluntad popular. 

Las reformas sociales se han continuado fortaleciendo y 
la Reforma Agraria se encuentra protegida en la Constitución 
y el acceso a sus beneficios ha sido nuevamente prorrogado. 

El gobierno salvadoreño acorde con sus compromisos de 
alcanzar una solución política, la reconciliación nacional y la 
más completa ampliación del proceso electoral, continúa 
apoyando los esíuerzos de la Comisión de Paz para facilitar 
la participación en elecciones libres y limpias de los elementos 
del FDR/FMLN que abandonen la insurrección armada. 

Los gobiernos de los Estados Unidos y de El Salvador es
timan que una campaña electoral abierta, seguida de elec
ciones libres es la única forma objetiva de llevar a cabo un de
bate nacional y la prueba más segura de la voluntad popular. 

Condenamos la actual escalada de actos terroristas per
petrados por la guerrilla contra civiles y la violación de los de
rechos humanos que tales actos conllevan. 

También rechazamos las pretensiones de la guerrilla de 
alcanzar el poder por medio de la fuerza y la de imponer un 

sistema totalitario en El Salvador con sus demandas para 
compartir el poder. 

Estamos de acuerdo en que el desarrollo de la democra
cia requiere la eliminación del terrorismo de todos los 
orígenes. A este respecto condenamos de manera especial la 
reciente ola de terrorismo de la guerrilla contra civiles inocen
tes, incluyendo la puesta de minas letales a un avión comer
cial en San Miguel, el asesinato en emboscada de una ciuda
dana norteamericana que transitaba pacíficamente por el de
partamento de Morazán, el asesinato a sangre fría de un di
putado de la Asamblea Legislativa, en San Salvador, así co
mo el asesinato de otros ciudadanos salvadoreños. 

El gobierno de los Estados Unidos a la vez que coopera 
para derrotar a la guerrilla, apoyará los esíuerzos del gobier
no de El Salvador para descubrir, capturar y juzgar a los 
miembros de los escuadrones de la muerte. Las acciones 
terroristas de tales criminales pretenden debilitar los esfuer
zos del gobierno de El Salvador para demostrar al mundo su 
respeto por los derechos humanos y su compromiso de alcan
zar la democracia. 

El gobierno de El Salvador y su Fuerza Armada están 
comprometidos en estos esfuerzos y han realizado progresos 
substanciales en ese sentido. 

El gobierno de El Salvador está especialmente interesado 
en lograr el establecimiento de un sistema judicial eíectivo y 
ágil, que permita una pronta y justa administración de justi
cia. El gobierno de los Estados Unidos expresó su especial 
preocupación para que se haga justicia en los casos de asesi
natos de ciudadanos estadounidenses y tanto el gobierno de 
El Salvador como su Fuerza Armada han expresado igual in
terés. 

Los gobiernos de El Salvador y de los Estados Unidos se 
comprometen a dedicar especiales esfuerzos y energías a la 
cooperación económica para la reconstrucción y el de
sarrollo, y para alcanzar niveles adecuados de crecimiento 
económico. A la par del establecimiento de democracias fir
mes en toda la América Central, ésta es la mejor manera de 
lograr la paz regional y la verdadera independencia, la 
soberanía y la reconciliación. San Salvador, 31 de enero de 
1984. 

2.5. Declaración del Comité de Prensa de la Fuerza Armada, 
16 de diciembre de 1983. 

El Alto Mando de la Fuerza Armada de El Salvador y los se
ñores Comandantes de los Cuerpos Militares y de Seguridad 
Pública del país en reunión sostenida el dia 13 de diciembre 
del presente año umlinlmemente manifiesta: 

1. Su absoluto respaldo a las declaraciones y decisiones del 
señor Ministro de Deíensa y Seguridad Pública, General 
Carlos Eugenio Vides Casanova, en torno a los "Es
cuadrones de la Muerte", ya que ellas reflejan el pensar 
y el sentir de todos los miembros de la Fuerza Armada. 

2. Hacen un llamado al pueblo salvadoreño para que de
nuncie ante las autoridades correspondientes cualquier 
información que contribuya a la identificación y captu
ra de los Escuadrones de la Muerte. 

3. Reiteramos nuestra firme decisión de combatir con to
dos los medios a nuestro alcance, a los Escuadrones de 
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la Muerte y a los grupos terroristas hasta erradicarlos 
definitivamente de nuestro pais. 

4. Excitan al Poder Judicial a aplic.-r el máximo rigor de la 
ley a estos grupos terroristas, sean éstos de izquierda o 
de derecha, reiterándole a la vez su total apoyo. 

Gral. Flores Lima 
Sub-Secretario de Deíensa y Seguridad Pública 

Cnel. Adolfo O. Blandón 
Jeíe del Estado Mayor Gral. de la Fuerza Armada 

Cnel. Jaime E. Flores 
Comandante de la la. Brigada de Infantería 

Cnel. Osear E. Casanova Véjar 
Cmandante de la 2a. Brigada de Infantería 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



Tte. Cnel. Domingo Monlerrosa 
Comandante de la 3a. Brigada de Infantería 

Cnel. Ramón A. Mon1les Ruiz 
Comandante de la 4a. Brigada de Infatería 

/ 
Tte. Cnel. Roberto Rodrlguez Mun:la 

Comandante de la 5a. Brigada de Infantería 

Tte. Cnel. Julio César Yanes L. 
Comandante de la 6a. Brigada de Infantería 

Tle. Cnel. Leopoldo A. Hemáodez 
Comandante de la Brigada de Artillería 

Tle. Cnel. Osear R. Campos Ana)'ll 
Comandante de Regimientos de Caballería 

Mayor José Azmllia Melara 
Comandante Into. Batallón "Atlacatl" 

Tle. Cnel. Napoleón H. Calillo 
Comandante Batallón Atonalt 

Tte. Cnei. René Emilio Ponce 
Comandante Balallón "Belloso" 

Tle. Cnel. Roberto M. Slaben 
Comandante Batallón "Arce" 

Tle. Cnel. Rolando R. Ramos 
Comandante de CITF A 

Tle. Cnel. Mario Denis Moran 
Comandante de CITF A 

Tte. Cnel. Jorge A. Cruz 
Comandante de CITFA 

Cnel. Juan R. Bllstillo 
Comandante de la FAS 

Cnel. Roberto de J. Monterrosa 
Comandante de la Marina Nacional 

Cnel. Saúl Zelaya 
Comandante de la Maestranza 

Tle. Cnel. Carlos A. Araujo 
Comandante del D.M. I 

Tle. Cnel. Carlos. A. Rlvas 
Comandante del D.M. 11 

Tte. Cnel. Miguel A. Vasconcelos 
Comandante del D.M. III 

Tle. Cnel. Osear Amaya Pérez 
Comandante del D.M. V 

Cnel. José Dionisio Hernández 
Comandante del D.M. VI 

Tle. Cnel. Augusto C. Maravilla Reyes 
Comandante del D.M. VII 

Cnel. Luis Adalberto Landaverde 
Director de la Escuela Militar Cap. Gral. Gerardo Barrios 

Cnel. Aristldes Napoleón Monles 
Director de la Guardia Nacional 

Cnel. Carlos R. López Nuila 
Director de la Policía Nacional 

Cnel. Nicolás Carranza h. 
Director de la Policía de Hacienda 

Cnel. Tomas H. German 
Director Gral. del Cuerpo de Bomberos Nacionales 

Cnel. Pío Ernesto Delpdo 
Comandante de intendencia de la Fuerza Armada 

Cnel. Napoleón Alvarado 
Comandante del Servicio Territorial 

Cnel. Rinaldo Golcher 
Director del CEF A 

Cnel. Adelio Qulnleros 
Director del Hospital Militar 

Tle. Cnel. Roberto A. Rivera 
Comandante Departamenlal de La Libertad 

\ 
2.6. Comité de Prensa de la Fuerza Armada. Declaración Pública, 

11 de enero de 1984. 

El Ministerio de Defensa y Seguridad Pública condena 
enérgicamente los secuestros de personas, ocurridos en 
nuestro país y que han sido ejecutados por escuadrones terro
ristas. 

Estos actos criminales tienen como objeto desvirtuar an
te el país y la opinión pública internacional las resueltas ac
ciones del Gobierno y la Fuerza Armada encaminadas a eli
minar para siempre a las organizaciones terroristas, sean de 
derecha o izquierda. 

Notificamos a estos delincuentes que sus acciones inhu-
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manas lo único que logran es redoblar nuestro empei'lo en 
identificarlos y destruirlos, con la misma determinación con 
que cada soldado salvadorei'lo defiende a su pueblo. 

Al pueblo salvadoreño y a la opinión pública interna
cional, informamos que el Alto Mando de la Fuerza Armada, 
ordenó el día 14 de diciembre de 1983 a todos los Cuerpos 
Militares y de Seguridad Pública, a fin de garantizar los de
rechos ciudadanos lo siguiente: 

1. Los Cuerpos de Seguridad Pública efectuarán su captu
ra debidamente uniformados: só:.> en circunstancias es-
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peciales podrán eíectuarlo en ropa de civil; en ambos ca
sos deberán identificarse. 

2. Todos los Cuerpos Militares que eíectúan una captura 
deberán hacerlo debidamente uniformados estando ade
mAs en la obligación de identificarse. 

J. Se reitera la orden en el sentido de que todo arresto sólo 
podrfl hacerse en los Centros Oficiales de detención. 

4. Cuando se realice una captura deberfl informarse a la 
mayor brevedad posible al Estado Mayor General de la 
Fuerza Armada, a la Cruz Roja Internacional, a la Co
misión de Derechos Humanos, a los familiares de los de
tenidos. 

5. Queda terminantemente vrohibido el empleo de torturas 
o cualquier medio de presión para obtener información 
de los detenidos. 
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6. Se reitera la orden de dar estricto cumplimiento, a la 
"Guía de Procedimiento Operativo Normal", docu
mento que íue distribuido a los sei'lores Comandantes y 
Directores de los Cuerpos de Seguridad Pública, al mes 
de mayo del ai'lo en curso. 

Asimismo, la Fuerza Armada continuará investi
gando los casos criminales en que han resultado muertos 
ciudadanos extranjeros en territorio salvadorei'lo. 

La Fuerza Armada reafirma su llamado a la 
ciudadanía para que no se deje coníundir por los enemi
gos de la Patria y para que nos haga llegar toda infor
mación que contribuya a la identificación y eliminación 
de los grupos terroristas, sea cual sea su origen o tenden
cia. 

San Salvador, 11 de enero de 1984. 
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